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1. Características generales de la actividad

En los campos de la arquitectura e ingeniería, la construcción es el arte o téc-

nica de fabricar edificios e infraestructuras. En un sentido más amplio, se de-

nomina construcción a todo aquello que exige, antes de hacerse, disponer de

un proyecto y una planificación predeterminada.

También se denomina construcción a una obra ya construida o edificada, a

la edificación o infraestructura en proceso de realización, e incluso a toda la

zona adyacente usada en la ejecución de la misma.

Este sector tiene unas características singulares, desde el punto de vista de la

prevención, que quedan claramente recogidas en la exposición de motivos del

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposicio-

nes mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, al disponer

que:

«… el Real Decreto tiene presente que en las obras de construcción intervienen sujetos
no habituales en otros ámbitos que han sido regulados con anterioridad. Así, la norma se
ocupa de las obligaciones del promotor, del proyectista, del contratista y del subcontra-
tista (sujetos estos dos últimos que son los empresarios en las obras de construcción) y de
los trabajadores autónomos, muy habituales en las obras. Además, y como consecuencia
de lo dispuesto en la Directiva que se transpone, se introducen las figuras del coordina-
dor en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de obra y del
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra».

Por otro lado, el producto final no puede ser fabricado en serie, sino que cada

proyecto arquitectónico o de ingeniería es diferente, con una situación y ca-

racterísticas técnicas diferentes. La persona no está fuera del ámbito del pro-

ceso productivo, sino que se tiene que introducir dentro del mismo producto

para poder realizarlo, y eso comporta unos riesgos añadidos.

Ello conlleva que sea necesario un adecuado estudio de seguridad y salud,

antes del inicio de la obra, para poder ejecutar, con las pertinentes medidas de

prevención y protección, la obra de que se trate.

Para analizar los riesgos y las medidas preventivas aplicables al sector de la

construcción, se expondrán en primer lugar las reglas establecidas para una

adecuada gestión de la prevención de riesgos laborales en las empresas de cons-

trucción y, en segundo lugar, se concretará la identificación y gestión de los

riesgos más significativos y los derivados de la maquinaria utilizada.
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2. Gestión de la prevención de riesgos laborales en las
empresas de construcción

2.1. Introducción

La gestión de la prevención de riesgos laborales en las empresas de construc-

ción queda recogida en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el

que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de

construcción (en adelante RD 1627/1997).

La exposición de motivos de esta norma indica sus antecedentes y su origen

al señalar lo siguiente:

«La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales (en adelante
LPRL), es la norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y respon-
sabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los
trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo, en el marco de
una política coherente, coordinada y eficaz.

De acuerdo con el artículo 6 de dicha Ley, serán las normas reglamentarias las que fijarán
y concretarán los aspectos más técnicos de las medidas preventivas, a través de normas
mínimas que garanticen la adecuada protección de los trabajadores. Entre estas se en-
cuentran necesariamente las destinadas a garantizar la salud y la seguridad en las obras
de construcción.

Del mismo modo, en el ámbito de la Unión Europea se han ido fijando, mediante las
correspondientes Directivas, criterios de carácter general sobre las acciones en materia de
seguridad y salud en determinados lugares de trabajo, así como criterios específicos refe-
ridos a medidas de protección contra accidentes y situaciones de riesgo. Concretamente,
la Directiva 92/57/CEE, de 24 de junio, establece las disposiciones mínimas de seguridad
y de salud que deben aplicarse en las obras de construcciones temporales o móviles. Me-
diante el presente Real Decreto se procede a la transposición al Derecho español de la
citada Directiva».

Por otro lado, el artículo 8 de la LPRL establece, como función del Instituto

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (en adelante INSST), entre otras,

la realización de actividades de información y divulgación en latería de pre-

vención de riesgos laborales. Y el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios

de prevención (en adelante RSP) contempla la posibilidad de que se utilicen

guías del INSST «cuando la evaluación exija la realización de mediciones, aná-

lisis o ensayos y la normativa no indique o concrete los métodos que deben

emplearse, o cuando los criterios de evaluación contemplados en dicha nor-

mativa deban ser interpretados o precisados a la luz de otros criterios de ca-

rácter técnico».

Enlace recomendado

En el siguiente enlace en-
contraréis la norma cita-
da que debe�ser�estudiada
en�profundidad: https://
www.boe.es/buscar/act.php?
id=BOE-A-1997-22614.

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-22614
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-22614
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-22614
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Asimismo, la Disposición final primera del RD 1627/1997 establece que «el

INSST, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 5 del RSP ela-

borará y mantendrá actualizada una Guía técnica, de carácter no vinculante,

para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a las obras de cons-

trucción».

Teniendo en cuenta la normativa citada, el INSST elaboró la Guía Técnica para

la evaluación y prevención de los riegos relativos a las obras de construcción.

2.2. Aspectos significativos de dicha gestión

2.2.1. Designación de coordinadores en materia de seguridad y

salud

«En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto, cuando en la
elaboración del proyecto de obra intervengan varios proyectistas, el promotor designará
un coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto
de obra.

Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y tra-
bajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor, antes del inicio
de los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, designará un coordi-
nador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la elabora-
ción del proyecto de obra y durante la ejecución de la obra podrá recaer en la misma
persona».

2.2.2. Obligatoriedad de un estudio de seguridad y salud

«El promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un
estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los su-
puestos siguientes:

1) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o su-
perior a 450.759,08 euros.

2) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.

3) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días
de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.

4) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.

En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos previstos en el apar-
tado anterior, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se
elabore un estudio básico de seguridad y salud».

Los artículos 5 y 6 del RD 1627/1997 indican el contenido mínimo del estudio

o estudio básico de seguridad y salud.

«El estudio o estudio básico de seguridad y salud será elaborado por el técnico competente
designado por el promotor. Cuando deba existir un coordinador en materia de seguridad
y salud durante la elaboración del proyecto de obra, le corresponderá a este elaborar o
hacer que se elabore, bajo su responsabilidad, dicho estudio».

Enlace recomendado

En el siguiente enlace encon-
traréis la guía citada que de-
be�ser�estudiada�en�profun-
didad: http://www.insht.es/
InshtWeb/Contenidos/Nor-
mativa/GuiasTecnicas/Fiche-
ros/g_obras.pdf.

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/g_obras.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/g_obras.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/g_obras.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/g_obras.pdf
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2.2.3. Plan de seguridad y salud en el trabajo

«En aplicación del estudio o del estudio básico de seguridad y salud, cada contratista
elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien,
desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en
función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su
caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga
con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los
niveles de protección previstos en el estudio o estudio básico.

El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coor-
dinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra.

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del pro-
ceso de ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias
o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación
expresa del coordinador.

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y
los representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada,
las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y
salud estará en la obra a disposición permanente de los mismos.

Asimismo, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de la
dirección facultativa».

2.2.4. Libro de incidencias

«En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de segu-
ridad y salud un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al
efecto.

El libro de incidencias será facilitado por:

1) El colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan de se-
guridad y salud.

2) La Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras
de las administraciones públicas.

El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del
coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando
no fuera necesaria la designación de coordinador, en poder de la dirección facultativa.

A dicho libro tendrán acceso y podrán hacer anotaciones:

1) La dirección facultativa de la obra.

2) Los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos.

3) Las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empre-
sas intervinientes en la obra.

4) Los representantes de los trabajadores, y

5) Los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo
de las administraciones públicas competentes.

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguri-
dad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación
de coordinador, la dirección facultativa, deberán notificarla al contratista afectado y a
los representantes de los trabajadores de este. En el caso de que la anotación se refiera a
cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente anotadas en
dicho libro por las personas facultadas para ello, así como en el supuesto a que se refiere
el artículo siguiente, deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación
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efectuada supone una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el
contrario, se trata de una nueva observación».

2.2.5. Visado de proyectos

«La inclusión en el proyecto de ejecución de obra del estudio o estudio básico de segu-
ridad y salud es requisito necesario para el visado de aquel por el colegio profesional
correspondiente, expedición de la licencia municipal y demás autorizaciones y trámites
por parte de las distintas administraciones públicas.

En la tramitación para la aprobación de los proyectos de obras de las administraciones
públicas se hará declaración expresa por la Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano
equivalente sobre la inclusión del correspondiente estudio de seguridad y salud o, en su
caso, del estudio básico».

2.2.6. Comunicación de apertura del centro de trabajo

De conformidad con la Orden TIN/1071/2010, de 27 de abril, sobre los requi-

sitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o de reanuda-

ción de actividades en los centros de trabajo.

«Junto al modelo que debe presentarse, deberá adjuntarse el Plan de seguridad y salud
cuando el mismo sea exigible conforme al Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre,
acompañado de su correspondiente aprobación, conforme al artículo 7 de dicho real de-
creto. Si no fuera exigible el plan de seguridad y salud, se acompañará de la correspon-
diente evaluación de riesgos».

2.2.7. Subcontratación

La exposición de motivos de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de

la subcontratación en el sector de la construcción, reconoce que dicho sector,

tras diez años de promulgación de la LPRL y del RD 1627/1997, continúa re-

gistrando una siniestralidad laboral muy notoria por sus cifras y gravedad.

Y concreta que

«… son numerosos los estudios y análisis desarrollados para evaluar las causas de tales
índices de siniestralidad en este sector, sin que resulte posible atribuir el origen de esta
situación a una causa única, dada su complejidad.

Uno de esos factores puede estar relacionado con la utilización de una forma de organi-
zación productiva, que tiene una importante tradición en el sector, pero que ha adquiri-
do en las últimas décadas un especial desarrollo en el mismo, también como reflejo de la
externalización productiva que se da en otros sectores, aunque en este con especial in-
tensidad. Esta forma de organización no es otra que la denominada “subcontratación”».

Enlace recomendado

En el siguiente enlace
encontraréis la Orden
TIN/1071/2010, citada que
debe ser objeto de lectura:
https://www.boe.es/bus-
car/doc.php?id=BOE-
A-2010-6871.

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-6871
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-6871
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-6871
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«El exceso en las cadenas de subcontratación, especialmente en este sector, además de
no aportar ninguno de los elementos positivos desde el punto de vista de la eficiencia
empresarial que se deriva de la mayor especialización y cualificación de los trabajadores,
ocasiona, en no pocos casos, la participación de empresas sin una mínima estructura
organizativa que permita garantizar que se hallan en condiciones de hacer frente a sus
obligaciones de protección de la salud y la seguridad de los trabajadores, de tal forma
que su participación en el encadenamiento sucesivo e injustificado de subcontrataciones
opera en menoscabo de los márgenes empresariales y de la calidad de los servicios pro-
porcionados de forma progresiva hasta el punto de que, en los últimos eslabones de la
cadena, tales márgenes son prácticamente inexistentes, favoreciendo el trabajo sumergi-
do, justo en el elemento final que ha de responder de las condiciones de seguridad y salud
de los trabajadores que realizan las obras. Es por ello por lo que los indicados excesos de
subcontratación pueden facilitar la aparición de prácticas incompatibles con la seguridad
y salud en el trabajo».

«Reconociendo esa realidad, la Ley establece una regulación del régimen jurídico de la
subcontratación en este sector, estableciendo una serie de garantías dirigidas a evitar que
la falta de control en esta forma de organización productiva ocasione situaciones objeti-
vas de riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores.

Dichas cautelas se dirigen en una triple dirección:

1) Exigiendo el cumplimiento de determinadas condiciones para que las subcontratacio-
nes que se efectúen a partir del tercer nivel de subcontratación respondan a causas obje-
tivas, con el fin de prevenir prácticas que pudieran derivar en riesgos para la seguridad
y salud en el trabajo.

2) Exigiendo una serie de requisitos de calidad o solvencia a las empresas que vayan a
actuar en este sector, y reforzando estas garantías en relación con la acreditación de la
formación en prevención de riesgos laborales de sus recursos humanos, con la acredita-
ción de la organización preventiva de la propia empresa y con la calidad del empleo pre-
cisando unas mínimas condiciones de estabilidad en el conjunto de la empresa.

3) Introduciendo los adecuados mecanismos de transparencia en las obras de construc-
ción, mediante determinados sistemas documentales y de reforzamiento de los mecanis-
mos de participación de los trabajadores de las distintas empresas que intervienen en la
obra».

Esta Ley fue desarrollada por el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto. Enlaces recomendados

En los enlaces siguientes en-
contraréis las normas cita-
das (la Ley y el Reglamento
que la desarrolla), que deben
ser�objeto�de�estudio�deta-
llado: https://www.boe.es/
buscar/act.php?id=BOE-
A-2006-18205, https://
www.boe.es/buscar/act.php?
id=BOE-A-2007-15766.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-18205
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-18205
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-18205
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-15766
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-15766
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-15766
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3. Identificación y gestión de los riesgos más
significativos

3.1. Caída de personas a distinto nivel

El riesgo de caída de personas a distinto nivel es el riesgo más significativo en

las obras de construcción y para su control debe abordarse con medidas que

deben aplicarse en el siguiente orden:

1) Impedir la caída, eliminando el riesgo en la fase de proyecto y, si ello no

es posible, impidiendo la caída mediante el empleo de métodos de trabajo

adecuados y medios de protección colectiva, tales como barandillas, redes de

seguridad o cerramientos perimetrales.

2) Limitar la caída, mediante medios de protección colectiva como las redes

de recogida.

3) Reducir las consecuencias. Si no se puede eliminar el riesgo ni limitarlo,

deberán adoptarse medidas para proteger al trabajador con equipos de protec-

ción individual (arneses de seguridad).

De manera complementaria a estas medidas, debe formarse adecuadamente a

los trabajadores.

3.1.1. Barandillas protectoras

Las barandillas protectoras deben emplearse en zonas de trabajo con riesgo de

caída con una altura igual o superior a 2 m, y en alturas inferiores siempre que

la caída pueda ser peligrosa.

Las barandillas tienen que ser resistentes, de una altura mínima de 90 cm, de-

ben disponer de rodapié que impida la caída de material, pasamanos y protec-

ción intermedia que impida el paso o deslizamiento de los trabajadores.

Deberán utilizarse teniendo en cuenta las siguientes indicaciones:

• Colocarse al inicio de la actividad que provoca el riesgo de caída.

• Durante su colocación es necesario utilizar arnés de seguridad fijado a una

línea de vida.

• Debe proteger toda la zona de caída.

• Debe comprobarse que estén en buen estado de mantenimiento, que no

presenten grietas, deterioros o similares.
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• Los montantes deben estar separados entre sí por una distancia adecuada

y siempre por la parte exterior de los travesaños.

• El personal encargado de montar y desmontar el sistema de barandillas

tiene que estar cualificado.

• Cuando haya que desmontar provisionalmente una barandilla para reali-

zar operaciones de descarga, o cualquier otra operación, se tiene que vol-

ver a montar inmediatamente. Sin embargo, debe recordarse que antes de

retirar una protección colectiva hay que solicitar autorización al encarga-

do y sustituir la acción preventiva de la protección con la utilización de

arnés o similar según el caso.

• Debe comprobarse su resistencia y estabilidad periódicamente.

3.1.2. Redes de seguridad

Existen cuatro sistemas de redes de seguridad:

1)�Sistema�S: red de seguridad con cuerda perimetral. Son aconsejables para

su utilización en cubiertas de naves industriales, en trabajos de viaductos, etc.,

cuando exista riesgo de caída a diferente nivel.
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2)�Sistema�T: red de seguridad sujeta a consolas para la utilización horizontal.

Se utilizan en construcción horizontal, cuando se puedan anclar a bandejas o

consolas para evitar riesgos de caída en altura.

3)�Sistema�U: red de seguridad sujeta a una estructura soporte para su utiliza-

ción vertical. Es un sistema provisional de protección de borde. Se utilizan en

aberturas verticales, cuando exista riesgo de caída a diferente nivel.
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4)�Sistema�V: red de seguridad con cuerda perimetral sujeta a un soporte ti-

po horca. Se utilizan en aperturas verticales, cuando exista riesgo de caída a

diferente nivel.

La�utilización�de�las�redes�de�seguridad�debe�tener�en�cuenta�las�siguientes

indicaciones:

• Debe anclarse a un lugar fijo de forma segura.
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• Durante su colocación, los operarios utilizarán arneses de seguridad fija-

dos a una línea de vida. También se puede colocar desde plataformas ele-

vadoras.

• Situar la red a menos de 3 m por debajo del nivel de trabajo, perfectamente

tensada.

• Evitar que los puntos de sujeción tengan aristas vivas que puedan cortarla.

• La red ha de estar dispuesta de forma continua bajo la zona de trabajo y

no puede tener agujeros.

• No debe tirarse retales de chapa, plásticos, maderas u otros residuos sobre

la red.

• En el supuesto de que la red haya tenido que soportar pesos superiores a

50 kg, deberán cambiarse o reforzarse las cuerdas de sujeción de la red.

• Se aconseja no tener redes montadas un tiempo superior a 2 meses sin

moverlas.

• El personal encargado de montar y desmontar ha de estar especializado;

tiene que tener la cualificación y la experiencia suficientes.

• Es necesario dejar un espacio de seguridad entre la red y el suelo, o entre

la red y cualquier objeto, por razones de elasticidad.

• Hay que evitar la exposición de las redes a los chispazos procedentes de

los trabajos de soldadura o similar.

• Todas las redes y sus componentes han de estar homologados. La duración

máxima de las redes no tiene que superar las recomendaciones del fabri-

cante. Deben comercializarse con su manual de instrucciones. Las redes

tienen que estar identificadas con el nombre y la dirección del fabrican-

te, la energía mínima de ruptura, la resistencia mínima a la tracción de la

cuerda de malla, la fecha de fabricación y la fecha de caducidad.

• En las redes de seguridad tipo T:

– Es necesario realizar el montaje de los módulos en el suelo, y en todo

momento se requiere la presencia de dos personas.

– La estructura ha de estar diseñada para que su comportamiento ante

un impacto sea el de la deformación plástica, y de esta forma se pro-

duzca un efecto bolsa, que recoja a la persona u objeto que caiga en su

interior, amortiguando la caída y quedando retenido, sin posibilidad

de salir despedido.

– Todo el material o persona que caiga a la red tiene que ser sacado in-

mediatamente.

– Tras la caída de un objeto pesado o de una persona hay que cambiar

el módulo completo de red.

– No se pueden utilizar para el almacenamiento de material ni como

superficie de trabajo.

• En las redes tipo V:

– Hay que prever los agujeros pasantes y/o las omegas para el anclaje

de las horcas en las fases constructivas, en la colocación de las protec-

ciones.
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– La parte inferior de la red se sujetará a los anclajes dejados en el forjado.

La separación entre anclajes tiene que ser de 1 m, aproximadamente.

Para completar la formación sobre redes de seguridad, cabe estudiar la Nota

técnica de prevención número 804, del Instituto Nacional de Seguridad y Sa-

lud Laboral.

3.2. Caída de personas al mismo nivel

Las causas básicas que provocan las caídas de personas al mismo nivel en las

obras de construcción son:

• Por orden y limpieza insuficiente.

• Por suelos resbaladizos.

• Por iluminación insuficiente.

• Por tropezar con cables eléctricos o mangueras.

• Por caminar sobre superficies irregulares.

Las normas generales mínimas de prevención y protección que deben adop-

tarse para evitar este tipo de riesgo son las siguientes:

• Evitar vertidos de grasas o líquidos que faciliten los resbalones.

• Pasar las canalizaciones provisionales, en especial las eléctricas, colgadas

del techo.

• Cada trabajador tiene que mantener limpio y ordenado su puesto de tra-

bajo, recogiendo periódicamente los residuos que genera y tirándolos a los

contenedores pertinentes.

• Cada trabajador tiene que ser responsable de mantener ordenadas sus he-

rramientas de trabajo, evitando que dificulten el paso o las actividades de

los demás compañeros.

• Evitar la presencia de maquinaria, equipos o materiales en las zonas de

paso.

• Cuando las circunstancias o la tipología de la obra lo requieran, el equi-

po de obra planificará los lugares de paso e itinerarios del personal en el

interior de la obra, y cuando sea necesario, tendrán que señalizarse y de-

limitarse.

• Hay que definir adecuadamente los sistemas de transporte interno y eva-

cuación de los residuos: carretillas, tolvas o similares.

• Es necesario definir adecuadamente la tipología y la cantidad de los con-

tenedores que tienen que contener los residuos.

• Almacenar los envases de productos especiales, como aceites, grasas, pin-

turas, etc. en posición vertical, en zonas previamente definidas, sobre pa-

vimentos impermeables, a cubierto y siempre que sea posible en cubetos.

• Colocar cubetos bajo los grifos o zonas de suministro de productos que

puedan generar residuos especiales con el fin de recoger vertidos incon-

trolados o goteos.

Enlace recomendado

En el siguiente enlace en-
contraréis la NTP 804:
http://www.insht.es/Insht-
Web/Contenidos/Docu-
mentacion/FichasTecni-
cas/NTP/Ficheros/786a820/
ntp-804%20%20web.pdf.

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/Ficheros/786a820/ntp-804%20%20web.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/Ficheros/786a820/ntp-804%20%20web.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/Ficheros/786a820/ntp-804%20%20web.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/Ficheros/786a820/ntp-804%20%20web.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/Ficheros/786a820/ntp-804%20%20web.pdf
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• Definir los contenedores necesarios y adecuados para los residuos especia-

les.

• Acotar las zonas de acopio de materiales susceptibles de provocar resbalo-

nes para evitar su expansión incontrolada.

• Mantener el calzado siempre limpio de restos de barro o elementos que

puedan provocar resbalones.

• Mantener las herramientas ordenadas y fuera del lugar de paso.

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas.

• Siempre que sea posible, mantener la iluminación natural y complemen-

tarla solo cuando sea necesario.

• La iluminación artificial tiene que ser apropiada y suficientemente intensa,

y su color no ha de ocasionar efectos negativos; el color más recomendado

es el blanco.

• Utilizar preferentemente la iluminación artificial general, complementada

con luces localizadas en zonas concretas que requieran niveles de ilumi-

nación más elevados.

• Adecuar los niveles de iluminación de acuerdo con el tipo de trabajo, en

función del grado de dificultad.

• Dotar a los sistemas de iluminación artificial de los cuadros con los dispo-

sitivos de protección adecuados y en buen estado de mantenimiento.

• Verificar que los sistemas de iluminación utilizados no originan riesgos

eléctricos, de incendio o explosión.

• Limpiar periódicamente los puntos de luz y protecciones transparentes.

• Realizar todo el tendido eléctrico de forma aérea, previniendo la circula-

ción de personas y vehículos.

• Cubrir los cables o mangueras de forma provisional en las zonas de paso.

• Siempre que sea posible, no utilizar cables excesivamente largos.

• Planificar la distribución adecuada de enchufes eléctricos.

• Desplazarse con precaución en las zonas con superficies irregulares.

• Definir y señalizar debidamente las zonas de acopio y almacenamiento de

materiales y residuos, así como las zonas destinadas a la maquinaria.

• Definir y señalizar las zonas susceptibles de provocar resbalones tras pro-

ducirse derramamientos importantes de productos químicos o similares.

• Cuando sea necesario, utilizar pasarelas, de al menos 60 cm, para caminar

sobre las armaduras montadas.

• En situaciones puntuales y específicas, proteger las armaduras con capu-

chones protectores.

• Utilización de calzado de seguridad.

3.3. Caída de objetos por desplome

La caída de objetos por desplome puede ser debida a diversas causas, a saber:

• Por maniobras incorrectas de la maquinaria.

• Por desplome de andamios y cimbras.

• Por mal apuntalamiento de encofrados.

• Por deficiente colocación de material transportado desde camiones.
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• Por desprendimientos de tierras.

Se exponen a continuación las normas de prevención y protección que deben

adoptarse para evitar estas causas.

3.3.1. Por maniobra incorrecta de la maquinaria

• Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, es necesario com-

probar que la persona que la conduce tiene la autorización, y dispone de

la formación e información específicas de PRL que fija el RD 1215/97, de

8 de julio, el Convenio colectivo general del sector de la construcción, y

ha leído el manual de instrucciones correspondiente.

• No superar las pendientes indicadas por el fabricante.

• Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes, hay que te-

ner en cuenta que las condiciones del terreno pueden haber cambiado.

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de las

máquinas responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, ca-

denas, cláxones, luces estáticas, etc.

• Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada.

• Asegurar la máxima visibilidad de las máquinas limpiando los retrovisores,

parabrisas, luces y espejos.

• Verificar que la zona de conducción esté limpia, sin restos de aceite, grasa

o barro y sin objetos descontrolados en la zona de mandos.

• El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de

acceso a la cabina.

• Conocer la altura máxima de la maquinaria para evitar interferencias con

elementos viarios, líneas eléctricas o similares.

• Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor.

• En actuaciones dentro del agua, utilizar la cuchara para verificar la pro-

fundidad del fondo y para descubrir posibles cavidades o peligros.

• Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias climáticas o

similares por debajo de los límites de seguridad, es necesario aparcar la

maquinaria en un lugar seguro y esperar.

• Para desplazarse en terrenos con pendiente, debe colocarse el brazo en

posición de recogida y lo más cerca del suelo si fuera necesario.

• Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el

maquinista tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe.

• Hay que respetar la señalización interna de la obra.

• No utilizar cucharas y accesorios más grandes de lo que permite el fabri-

cante.

• Hay que extraer el material de cara a la pendiente.

• Mover la maquinaria con la pala recogida y en el sentido del movimiento,

si fuese necesario.

• Evitar desplazamientos de la maquinaria en zonas situadas a menos de 2

m de la coronación de los taludes.

• Estacionar la maquinaria en zonas retiradas, de terreno llano y firme, sin

riesgos de desplomes, desprendimientos o inundaciones. Hay que poner
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los frenos, sacar las llaves del contacto, cerrar el interruptor de la batería

y cerrar la cabina y el compartimento del motor.

• Realizar mantenimientos periódicos de la maquinaria de acuerdo con las

instrucciones del fabricante.

• Para desplazar o mover material, debe cambiarse el utillaje de la maquina-

ria y debe utilizarse el recomendado por el fabricante (no con la cuchara

o pala).

3.3.2. Por desplome de andamios y cimbras

• En función de la complejidad del andamio (obligatorio en los casos ex-

puestos en el punto 4.3.3 del RD 2177/2004), hay que elaborar un plan de

montaje, de utilización y de desmontaje. Este documento y los cálculos

preceptivos tienen que ser realizados por una persona con formación uni-

versitaria que la habilite para estas actividades.

• Verificar el correcto estado del suelo que ha de acoger el andamio o cimbra.

• Hay que colocar durmientes de madera de 20 x 20 x 2,7 cm bajo los husos

del andamio.

• Los husos del andamio tienen que cumplir la normativa europea UNE-EN

12810 y UNE-EN 12811.

• Montar el andamio o cimbra con todos sus componentes.

• Todos los componentes de los andamios y cimbras tienen que ser del mis-

mo fabricante.

• Los tubos y otros componentes del andamio o cimbra han de estar libres

de oxidaciones que puedan menguar su resistencia.

• Para su montaje y desmontaje se tienen que seguir las instrucciones del

fabricante.

• Se tiene que vigilar el apretado uniforme de las mordazas o rótulas de for-

ma que no quede ningún tornillo flojo que pueda permitir movimientos

descontrolados.

• Los andamios tubulares han de arriostrarse con elementos horizontales,

verticales y las diagonales que indique el fabricante.

• No sobrecargar las plataformas de trabajo.

• Suspender las actividades de montaje en condiciones climáticas adversas:

viento fuerte, tormentas con descargas eléctricas, etc.

• En los andamios de elevación por cremallera hay que asegurar el correcto

arriostrado de las guías y diferentes elementos de fijación.

• Los andamios colgados han de estar colgados, como mínimo de tres sus-

pensiones, espaciadas 3 m, excepto si se trata de andamios de 2 m.

• En los andamios colgados los pescantes han de estar sólidamente unidos

a la estructura siguiendo las instrucciones del fabricante.

3.3.3. Por mal apuntalamiento de los encofrados

• Los puntales se tienen que colocar de acuerdo con las indicaciones del

fabricante y proporcionalmente a la carga que tienen que soportar.
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• Los apuntalamientos han de estar en perfectas condiciones de manteni-

miento.

• Se ha de evitar la colocación con pasadores improvisados y por otros fa-

bricantes en general.

• Una vez se haya hormigonado, hay que verificar que los apuntalamientos

trabajen de forma homogénea y ajustarlos si fuese necesario.

• Hay que verificar que los apuntalamientos se han colocado de forma per-

fectamente vertical. En caso de que se tengan que colocar de forma incli-

nada, hay que calzarlos con tablones o similares.

3.3.4. De material transportado desde camiones

• No sobrecargar los camiones; no pasar del PMA indicado por el fabricante.

• Cubrir la caja del camión con lonas cuando se transporten materiales a

granel.

• Cargar los materiales que se tengan que transportar uniformemente repar-

tidos y sujetados con elementos auxiliares, cuando sea necesario.

• Respetar las normas de circulación y mantener la velocidad adecuada en

cada caso.

• Comprobar que el portón del camión se encuentra totalmente cerrado.

• Es necesario comprobar el buen estado del remolque y de la lona protec-

tora.

3.3.5. Por desplome de tierras

• Las operaciones de movimiento de tierras en general hay que realizarlas de

acuerdo con los criterios definidos por el estudio geotécnico del proyecto

y el estado del terreno, en función de las condiciones climatológicas.

• En el cálculo de la pendiente de los cortes se incluirán amplios márgenes de

seguridad para prever las variaciones que pueden adoptar las características

del terreno como consecuencia de las condiciones atmosféricas: lluvias,

sequedad, humedad, etc.

• Se tienen que conducir las aguas de lluvia por la cabeza de desmonte con

cunetas, de forma que el agua no se derrame por el talud.

• Hay que comprobar periódicamente el correcto estado de los taludes, es-

pecialmente tras lluvias e inactividad.

• Realizar catas del terreno para conocer sus características.

• En la excavación de zanjas se considera una inclinación peligrosa toda

aquella que sea superior a la de su talud natural.

• En excavaciones de zanjas con taludes inestables también se puede optar

por la realización de bermas y entibaciones, o por excavación por bataches.

• Dimensionar las entibaciones para las cargas máximas previsibles en las

condiciones más desfavorables.

• En general, las entibaciones solo se pueden retirar cuando dejan de ser

necesarias y por franjas horizontales, empezando por la parte inferior de

la zanja.

Enlace recomendado

En el siguiente enlace encon-
traréis la NTP 278, que debe
ser�objeto�de�lectura�deta-
llada: http://www.insht.es/
InshtWeb/Contenidos/Do-
cumentacion/FichasTecni-
cas/NTP/Ficheros/201a300/
ntp_278.pdf.

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/Ficheros/201a300/ntp_278.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/Ficheros/201a300/ntp_278.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/Ficheros/201a300/ntp_278.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/Ficheros/201a300/ntp_278.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/Ficheros/201a300/ntp_278.pdf
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• Hay que retirar inmediatamente los productos procedentes de la excava-

ción de las zanjas, siempre que sea posible, y en caso contrario se acopia-

rán a una distancia mínima de 2 m del perímetro del talud.

• Asimismo, el tráfico de vehículos se tiene que separar de este perímetro de

la excavación, de acuerdo con las características de esta.

• En zanjas con profundidades superiores a 1,30 m, con trabajadores traba-

jando en su interior, mantener a un trabajador vigilando en el exterior

como norma de seguridad.

• Colocar mallas de sujeción o redes de protección en los taludes.

• Señalizar y delimitar con malla de señalización o similar las zonas con

riesgo de desprendimiento, así como limitar la circulación de vehículos.

• Utilización de casco y calzado de seguridad.

• En la excavación de zanjas hay que considerar los criterios fijados por la

NTP 278, Zanjas: prevención del desprendimiento de tierras.

3.4. Caída de objetos por manipulación

La caída de objetos por manipulación puede producirse en la manipulación

manual de las cargas o en la manipulación mecánica de las cargas.

Las medidas que debe adoptarse para evitar este riesgo son las siguientes:

3.4.1. En la manipulación manual de cargas

• No realizar movimientos bruscos durante la manipulación o transporte de

cargas.

• No manipular ni transportar materiales de pesos excesivos para la persona.

• Antes de levantar la carga, hay que examinarla para detectar esquinas pun-

tiagudas, suciedad, etc., y decidir, según su forma, peso y volumen, el me-

jor lugar para sujetarla.

• Cuando el traslado de estos materiales se tiene que hacer utilizando ele-

mentos auxiliares como escaleras, andamios o similares, estos elementos

tienen que ser utilizados de forma adecuada.

• En el momento de iniciar el levantamiento de la carga, los pies han de

estar separados a una distancia equivalente a la anchura de los hombros.

• Hay que agacharse doblando las rodillas, nunca la espalda.

• En cargas pesadas o de difícil manipulación, recurrir a la ayuda de otro

trabajador.

• Verificar el correcto estado de las herramientas antes de utilizarlas.

• Utilizar las herramientas correctamente.

• Utilización de equipo de protección individual: casco, calzado de seguri-

dad y guantes contra agresiones mecánicas.
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En la manipulación manual de cargas cabe recordar el Real Decreto 487/1997,

de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la

manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolum-

bares, para los trabajadores.

3.4.2. En la manipulación mecánica de las cargas

• Utilizar el equipo de elevación según las instrucciones del fabricante.

• Bajo ningún concepto el operario puede subir a la carga.

• No realizar movimientos bruscos en el arranque y en el izado de la carga.

• Hay que respetar las limitaciones de carga indicadas por el fabricante; estas

se encontrarán en un lugar visible.

• Sujetar la carga de forma estable a través de los puntos de anclaje y las

eslingas que sean necesarias.

• Cuando la tipología de los elementos transportados, como su tamaño, lo

requiera, habrá que recubrir todo el material con una red o similar.

• Verificar la existencia del pestillo de seguridad en los ganchos.

• Prohibir trabajar cuando las condiciones climatológicas pongan en peligro

las condiciones de seguridad.

• Comprobar el buen estado de las eslingas, cables y otros elementos de

sujeción en cada utilización.

• Hay que verificar y respetar las indicaciones de carga máxima admisible.

• En ningún caso el operario que está cargando y descargando se tiene que

colocar debajo la carga mientras esté suspendida.

• Ha de existir un código de señales conocido por todos los operarios que

intervengan en trabajos relacionados con el arranque y con el izado de la

carga.

Enlace recomendado

En el enlace siguiente en-
contraréis la norma citada
que debe�ser�objeto�de�es-
tudio: https://www.boe.es/
buscar/act.php?id=BOE-
A-1997-8670.

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-8670
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-8670
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-8670
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• Señalizar la zona, cuando sea necesario.

• Utilización de equipo de protección individual: casco, calzado de seguri-

dad y guantes contra agresiones mecánicas.

3.5. Caída de objetos desprendidos

La caída de objetos desprendidos puede ser debida a alguna de las siguientes

causas:

• Por mala sujeción de la carga suspendida.

• Por aperturas y perímetros no protegidos.

• Por manipulación de herramientas portátiles.

Las medidas de prevención y protección referentes a estas causas son expuestas

en otros apartados de este módulo.

3.6. Pisadas sobre objetos

Hay dos causas básicas de riesgo debido a pisadas obre objetos, el andar sobre

armaduras y el pisar clavos.

Las medidas preventivas y de protección a adoptar son las siguientes:

• Prohibir correr sobre las armaduras.

• Acopiar los materiales en lugares adecuados y, cuando sea necesario, deli-

mitar estas zonas.

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas.

• Colocar pasarelas de paso con una anchura mínima de 60 cm, que permi-

tan el acceso a todos los puestos de trabajo, en las armaduras.

• Proteger las armaduras con capuchones protectores.

• Acopiar las maderas susceptibles de contener clavos en zonas adecuadas y

fuera del lugar de paso.

• Los clavos que sobresalgan de un elemento de la obra se tendrán que cla-

var, hasta el fondo, o bien tendrán que doblarse.

• Recoger los clavos que queden sueltos por la obra.

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas.

• En situaciones puntuales y específicas, señalizar los elementos que con-

tengan clavos peligrosos.

• Utilización de calzado de seguridad.

3.7. Sobreesfuerzos

El sobreesfuerzo puede producirse en la manipulación manual de cargas y en

la manipulación de herramientas y equipos de trabajo.



© FUOC • PID_00263726 26 Construcción: edificación y obra civil

Las medidas de prevención y protección que deben adoptarse son las que si-

guen.

3.7.1. En la manipulación manual de cargas

• Para levantar una carga, seguir las siguientes reglas básicas:

– Separar los pies hasta conseguir una postura estable.

– Doblar las rodillas.

– Mantener la espalda recta.

– Aproximar la carga al cuerpo.

– Manipular el peso gradualmente.

– No girar el tronco mientras se esté manipulando la carga.

– Mantener siempre que sea posible los brazos con tracción simple.
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• No levantar ni transportar pesos superiores a los que establecen las deter-

minaciones normativas (RD 487/97); se aconseja utilizar un medio auxiliar

adecuado. No superar el peso máximo recomendado de 25 kg. Los mayo-

res, mujeres y jóvenes no tienen que superar el peso máximo de 15 kg.

• Mantener la espalda recta durante el transporte de una carga.

• En la manipulación y transporte de cargas, hay que repartirlas para no

sobrecargar un lado de la columna.

• No transportar cargas caminando hacia atrás.

• Examinar la carga antes de manipularla, localizando las zonas peligrosas

(aristas, bordes, etc.) en el momento de cogerlas.

• Planificar la manipulación: cuál es el punto más adecuado para cogerlas,

dónde dejar la carga y eliminar cualquier elemento que interfiera en el

transporte.

• Evitar inclinaciones laterales de la columna cuando se transporten cargas

con un solo brazo.

• Compartir la carga con otros compañeros de trabajo.

• En las cargas que se tienen que mover hay que recordar que es mejor em-

pujar la carga que estirarla.

• Minimizar las distancias largas en el transporte de cargas.

• Evitar las posturas fijas (alternancia de tareas y establecimiento de pausas).

• Utilización de equipos de protección individual: guantes contra agresiones

mecánicas, calzado de seguridad y faja, cuando sea necesario.

3.7.2. En la manipulación de herramientas y equipos de trabajo

• Hay que tener presente la necesidad de la existencia de elementos auxilia-

res para el transporte de material.

• Tener en cuenta las características físicas del individuo (talla, peso, com-

plexión, etc.).

• Realizar pausas durante la actividad.

• Evitar posturas forzadas y/o inadecuadas y hacer pequeños ejercicios para

movilizar el resto del cuerpo.

• Siempre que sea posible, mantener la espalda recta durante la actividad.

• En la manipulación y transporte de estas herramientas o equipos, hay que

repartir el peso para no sobrecargar un lado de la columna.

• Utilizar herramientas con mangos largos para economizar esfuerzos.

• Utilización de equipos de protección individual: guantes contra agresiones

mecánicas, calzado de seguridad y faja, cuando sea necesario.

3.8. Proyección de fragmentos o partículas

La proyección de fragmentos o partículas se puede producir en las siguientes

operaciones:

• Operaciones de corte.

• Operaciones de soldadura.

• Operaciones de voladuras.
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• Operaciones de gunitado.

• Operaciones de pintado con pistola.

• Operaciones de colocación de poliuretano.

A continuación, se exponen las medidas de prevención y protección a adoptar

para evitar el citado riesgo de proyección de fragmentos o partículas en las

operaciones señaladas.

3.8.1. En las operaciones de corte:

• La hoja de la sierra ha de estar en perfecto estado de mantenimiento y se

tiene que colocar correctamente para evitar vibraciones y movimientos no

previstos que den lugar a proyecciones.

• En el caso de corte de madera, hay que extraer previamente todos los clavos

o partes metálicas de la madera que se quiere cortar.

• Colocar los elementos que se han de cortar de forma segura y correcta-

mente sujetados, de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

• Cortar por vía húmeda materiales cerámicos.

• Comprobar diariamente el estado de los discos de corte.

• Utilizar el disco de corte más apropiado para cada material que se tenga

que cortar.

• Aislar esta actividad y evitar las zonas de paso para no afectar a los demás

trabajadores.

• No alterar los dispositivos de seguridad de la máquina.

• Utilización de equipos de protección individual: gafas, mascarilla, guantes

contra agresiones mecánicas y calzado de seguridad.

3.8.2. En operaciones de soldadura

• El personal soldador ha de estar acreditado.

• Antes de iniciar los trabajos, verificar el buen estado del equipo de solda-

dura.

• Suspender los trabajos cuando las condiciones climatológicas sean adver-

sas.

• Prohibir soldar en el interior de los contenedores, depósitos o barriles que

no hayan sido limpiados completamente.

• En soldaduras en espacios confinados hay que asegurarse de la presencia

de sistemas de extracción de humos y la presencia de un operario de apoyo

en el exterior del recinto.

• Escoger el electrodo más adecuado para cada material.

• El operario tiene que llevar todas las partes del cuerpo cubiertas.

• La ropa ha de estar limpia de grasas, disolventes o cualquier otra sustancia

inflamable.

• Se ha de evitar que los chispazos producidos lleguen o caigan sobre las

botellas, mangueras o líquidos inflamables.

• Colocar mamparas metálicas de separación en presencia de otros trabaja-

dores.



© FUOC • PID_00263726 29 Construcción: edificación y obra civil

• Colocar mantas ignífugas horizontales situadas por debajo del nivel de

montaje.

• Adoptar medidas de evacuación y emergencia, sobre todo en trabajos en

espacios cerrados.

• Verificar que las zonas de soldadura están bien ventiladas o tienen sistemas

de extracción adecuados.

• Cuando las condiciones del entorno lo requieran, hay que disponer de un

extintor.

• Utilizar equipos de protección individual.

3.8.3. En operaciones de voladuras

• Seguir rigurosamente las indicaciones del proyecto de voladura.

• Colocar las barrenas correctamente.

• Visita previa de los edificios colindantes afectados para tomar medidas

concretas.

• En caso de derribo de edificación, eliminar todos los vidrios del edificio.

• Hay que evitar la realización de voladuras con viento fuerte o muy fuerte.

• Para minimizar la acción del polvo ocasionado por los derribos, cuando

sea necesario se puede regar con mangueras.

• La participación en estas actividades está reservada a personal autorizado.

• Acotar la zona de voladura para impedir el paso a personas ajenas.

• Proteger los elementos adyacentes cuando se puedan producir proyeccio-

nes directas.

• En zonas sensibles, se puede cubrir la zona de la voladura con lonas o con

una capa de polietileno recubierta de neumáticos y/o de tierra.

• Colocar, en lugar visible, paneles informativos con los horarios de las vo-

laduras.

• Utilizar equipos de protección individual.

3.8.4. En operaciones de gunitado

• El personal que manipula la gunitadora ha de estar autorizado.

• Verificar el buen estado de la máquina y sus equipos antes de iniciar cada

gunitado.

• Realizar mantenimientos periódicos de la gunitadora.

• Establecer una zona de seguridad con el acceso restringido al personal au-

torizado.

• Utilizar equipos de protección individual.

3.8.5. En operaciones de pintado con pistola

• El personal ha de estar autorizado.

• Antes de iniciar los trabajos, verificar el buen estado del equipo de pintado.

• Suspender los trabajos cuando las condiciones climatológicas sean adver-

sas.

• Es necesario regular el caudal de entrada adecuado de aire y pintura.
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• Si se tiene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventilación

es suficiente o que existen sistemas de extracción localizada.

• Siempre que sea posible, se tiene que sustituir el agente químico peligroso

por otro que no lo sea o que lo sea en menor grado.

• De forma previa al inicio de las operaciones de pintado, determinar si el

entorno puede recibir fragmentos o partículas y, en caso afirmativo, aislar

las zonas que haga falta.

• Utilizar equipos de protección individual.

3.8.6. En operaciones de colocación de poliuretano

• Antes de iniciar los trabajos, verificar el buen estado del equipo de trabajo.

• Si se tiene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventilación

es suficiente o que existen sistemas de extracción localizada.

• Siempre que sea posible, se tiene que sustituir el agente químico peligroso

por otro que no lo sea o que lo sea en menor grado.

• Estos productos han de estar manipulados por personal autorizado.

• Es necesario manipular y colocar estos materiales de acuerdo con las ins-

trucciones del fabricante.

• Aislar estas zonas de trabajo de los demás trabajadores con barreras físicas

o elementos de señalización.

• Utilizar equipos de protección individual.

3.9. Contactos eléctricos

El riesgo eléctrico está presente en las siguientes situaciones:

• Operaciones con líneas eléctricas aéreas.

• Operaciones con líneas eléctricas subterráneas.

• De maquinaria con líneas aéreas.

• De maquinaria con líneas subterráneas.

• En maquinaria y plantas de obra.

• En instalaciones eléctricas provisionales de obra.

• En trabajos de conservación y reparación de líneas aéreas de contacto (ca-

tenarias).

Las medidas preventivas y de protección a adoptar quedan recogidas en el

módulo 3 de la parte general de Seguridad en el trabajo, por tanto, a él nos

remitimos.

No obstante, por su importancia se exponen a continuación las medidas a

adoptar en las instalaciones eléctricas provisiones de las obras.

Las medidas son:

• Hay que dimensionar las instalaciones adecuadamente.
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• Hay que dotar a las instalaciones de cuadros de mando con los elementos

de protección adecuados: interruptores magnetotérmicos y diferenciales.

• Siempre que sea posible, el cableado de las instalaciones provisionales de

la obra se pasará colgado del techo, evitando zonas de paso y humedades.

• Los enchufes han de estar en buen estado.

• Los cables manguera tienen que ser antihumedad.

• Hay que verificar periódicamente el buen estado de las instalaciones con

mantenimientos regulares.

• Comprobar el correcto funcionamiento de los elementos de protección de

los cuadros de mando.

• La reparación de cualquier elemento de la instalación eléctrica ha de correr

a cargo de especialistas (electricistas).

• Los cuadros eléctricos, envolventes, tomas de corriente y demás elementos

de la instalación provisional de obra han de cumplir las condiciones de

seguridad contempladas en el REBT (concretamente las ITC-BT 24 y 33).

• El grado de protección de los elementos de la instalación situados a la

intemperie en las obras será como mínimo de IP 45.

• Los cuadros de mando han de ir protegidos en cajas blindadas, con puerta,

cerradura y llave.

• Cada cuadro eléctrico va provisto de su toma de tierra y de una señal nor-

malizada de advertencia de riesgo eléctrico.

• Hay que separar y, si fuese necesario, señalizar los materiales en mal estado

para evitar que sean utilizados nuevamente.
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4. Equipos de protección individual

4.1. Introducción

La regulación básica en la utilización de equipos de protección individual que-

da recogida en el apartado 2 del artículo 17 de la LPRL, según el cual

«… el empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección indivi-
dual adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los
mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios.

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan
evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección colectiva
o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo».

A partir de aquí, el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones

mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de

equipos de protección individual.

Según el artículo 4 del citado RD 773/1997, «los equipos de protección individual deberán
utilizarse cuando existan riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores que no
hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios técnicos de protección
colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo».

Teniendo en cuenta esta normativa, los equipos de protección individual que

se utilizan en la construcción son los siguientes.

4.2. Ropa de trabajo

Cumplen la misión de proteger el cuerpo de:

• Los agentes climatológicos como la insolación, la humedad o el frío.

• Los riesgos producidos por el propio trabajo. Así, por ejemplo, con trabajos

eléctricos la ropa tiene que ser de algodón y, en los trabajos de soldadura,

la polaina, el delantal y las manoplas de cuero protegen al soldador de las

chispas.

Como orientación, enumeraremos algunas de las piezas más utilizadas en el

sector de la construcción, como el mono de trabajo, el traje húmedo, las cha-

quetas y pantalones isotérmicos o los delantales de cuero.

4.3. Protección de la cabeza

El casco de seguridad es el equipo de protección individual destinado a la pro-

tección de la cabeza del usuario contra impactos, penetraciones, contactos

eléctricos y quemaduras.

Enlace recomendado

En el enlace siguiente en-
contraréis la norma cita-
da: https://www.boe.es/
buscar/doc.php?id=BOE-
A-1997-12735.

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-12735
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-12735
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-12735
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La utilización del casco de seguridad es obligatoria en:

• Obras de construcción y, especialmente, actividades en andamios, debajo

o cerca de ellos y puestos de trabajo situados en altura, obras de encofrado

y desencofrado, montaje e instalación, colocación de andamios y demo-

lición.

• Trabajos en puentes metálicos, edificios y estructuras metálicas de gran al-

tura, postes, torres, obras hidráulicas de acero, instalaciones de altos hor-

nos, acerías, laminadoras, grandes contenedores, canalizaciones de gran

diámetro, instalaciones de calderas y centrales eléctricas.

• Obras en fosos, zanjas, pozos y galerías.

• Movimientos de tierra y obras en roca.

• Trabajos en interior de túneles o galerías subterráneas, explotaciones a cie-

lo abierto y movimiento de residuos.

• Trabajos con explosivos.

• Actividades en ascensores, mecanismos elevadores, grúas y medios de

transporte.

Según la norma EN 397/A1, un casco de protección para la industria es una

prenda para cubrir la cabeza del usuario que está destinada, esencialmente, a

proteger la parte superior de la cabeza contra heridas producidas por objetos

que caigan sobre el mismo.

El casco más utilizado en la construcción es el de «gorra», con visera y ala

alrededor. Este casco cuenta con los siguientes elementos: casquete, visera, ala,

arnés, banda de cabeza, banda de nuca y barboquejo.
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Deben respetarse los siguientes criterios de uso y mantenimiento:

• Correctamente ajustado a la medida de la cabeza.

• Tiene que ser de uso exclusivamente individual.

• Tiene que ser sustituido cuando presente algún tipo de deterioro.

• Realizar una limpieza y un mantenimiento adecuados.

• Realizar un correcto almacenamiento del equipo.

• Seguir las prescripciones indicadas en el folleto explicativo del fabricante.

• Inspeccionar periódicamente las condiciones de utilización del casco.

4.4. Protección del oído

Los protectores auditivos son equipos de protección individual destinados a

la protección de los oídos del usuario ante ruidos presentes en el entorno de

trabajo.

Básicamente, existen dos tipos de protecciones individuales auditivas. La elec-

ción de uno u otro equipo dependerá del nivel que se quiera atenuar: tapones

auditivos y auriculares.

Esta protección debe utilizarse en las actividades siguientes:

• Trabajos en que se utilicen dispositivos de aire comprimido.

• Trabajos de percusión.

• Trabajos en determinados equipos eléctricos.

Deben respetarse los siguientes criterios de uso y mantenimiento.
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4.4.1. Para los auriculares

• El pabellón auditivo externo tiene que quedar dentro de los elementos

almohadillados.

• El arnés de sujeción ha de ejercer una presión suficiente para un ajuste

perfecto a la cabeza.

• Hay que tener en cuenta que, si el arnés se coloca sobre la nuca, disminuye

la atenuación del auricular.

• No tienen que presentar ningún tipo de perforación.

• El cojín de cierre y el relleno de gomaespuma tienen que garantizar un

cierre hermético.

4.4.2. Para los tapones

• Presionar el tapón con los dedos para disminuir su grosor y colocarlos

adecuadamente dentro del conducto auditivo.

• Este paso será más fácil si se estira la oreja hacia atrás y hacia arriba mien-

tras se inserta el tapón.

• Después de haberlo insertado, mantenerlo en su lugar con el dedo durante

unos segundos para asegurar su ajuste mientras se expande.

• Se formarán e insertarán con las manos limpias para evitar irritaciones e

infecciones.

• Se insertarán al empezar la jornada y se retirarán al finalizarla.

• Tienen que guardarse (en el caso de que sean reutilizables) en una caja

adecuada.

• No son adecuados para áreas de trabajo con ruido intermitente donde la

utilización no abarque toda la jornada de trabajo.
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• Tapones de un solo uso.

• Seguir las prescripciones indicadas en el folleto explicativo del fabricante.

• Inspeccionar periódicamente las condiciones de utilización del tapón.

4.5. Protección de los ojos y de la cara

Este tipo de protección incluye la pantalla facial o las gafas de montura.

La pantalla facial es un equipo de protección individual destinado a la pro-

tección de la cara del usuario contra proyecciones de partículas, impactos o

golpes, salpicaduras de líquidos, quemaduras, calor, deslumbramientos y ra-

diaciones de los siguientes tipos: de soldadura, láser, solar, ultravioleta e infra-

rroja.

Y las gafas de montura es un equipo de protección individual destinado a la

protección de los ojos del usuario contra proyecciones de partículas, genera-

ción de polvo o por radiación: ultravioleta, infrarroja, solar y láser.
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Debe utilizarse esta protección:

• Trabajos de soldadura, esmerilados o pulido y corte.

• Trabajos de perforación y burilado.

• Manipulación o utilización de dispositivos en enarenado.

• Actividades en un entorno de calor radiante.

• Trabajos eléctricos en tensión, en baja tensión.

Deben respetarse los siguientes criterios de uso y mantenimiento:

• La pantalla debe ajustarse perfectamente a la cabeza y con la pantalla to-

talmente bajada.

• Las gafas deben ajustarse perfectamente a la cara de manera que evite os-

cilaciones y caídas.

• Realizar una limpieza y un mantenimiento adecuados.

4.6. Protección de las vías respiratorias

En las obras de construcción se presentan los siguientes riesgos:

• Contaminación por polvo en los movimientos de tierra, manipulación de

yesos y cementos, limpieza de piezas prefabricadas con chorro de arena.

• Contaminación por vapores en imprimación de encofrados con desenco-

frante, aislamientos de pinturas y barnices en fase de acabados, pintura en

restauración de fachadas, etc.

• Contaminación por gases de soldadura.

• Contaminación por partículas de fibras en aislamientos con lana de roca.

• Contaminación por partículas de asbesto de aislamientos, en derribos y

demoliciones.

• Atmósfera no respirable por falta de oxígeno o presencia de gases en pozos,

galerías y espacios confinados, etc.

La protección de las vías respiratorias tiene como función garantizar una apor-

tación de aire en condiciones en aquellos momentos en los que la actividad

de construcción puede generar aire nocivo para la salud de los trabajadores.

Las más utilizadas, dependiendo de su clasificación, son las que siguen.
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4.6.1. Los equipos dependientes del medio ambiente

• Por retención mecánica: cuando el aire del medio ambiente se somete a

una filtración de tipo mecánico antes de su inhalación (mascarillas de ce-

lulosa).

• Por retención o retención y transformación física y/o química: cuando el

aire del medio ambiente se somete antes de su inhalación a una filtración

a través de unas sustancias que retienen o retienen y transforman estos

agentes nocivos mediante reacciones químicas y/o físicas (mascarillas con

filtros intercambiables o máscaras completas).

4.6.2. Equipos independientes del medio ambiente

• Equipos�semiautónomos: son aquellos en los que el sistema de suministro

de aire no es transportado por el usuario (suministrado por una manguera

desde un equipo de bombeo o una botella de aire comprimido).

• Equipos�autónomos: son aquellos en los que el sistema de suministro de

aire es transportado por el propio usuario (las botellas de aire cogidas a

la espalda).
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4.6.3. Utilización en las obras de construcción

De todos estos quipos los más utilizados son las máscaras y mascarillas y a ellos

se refiere la exposición siguiente:

1)�La�mascara

La máscara es un equipo de protección individual constituido por un adapta-

dor facial que cubre los ojos, nariz, boca y barbilla, y consigue el hermetismo

de la cara del usuario frente al medio atmosférico, tanto estando la piel seca o

húmeda como si el usuario mueve la cabeza o habla.

En obras de construcción se utiliza en las actividades siguientes:

• Pintura con pistola sin ventilación suficiente.

• Trabajos en pozos, canales y otras obras subterráneas de la red de alcanta-

rillado.

• Actuaciones de emergencia y rescate.

• Trabajos con amianto.

2)�La�mascarilla

La mascarilla es un equipo constituido por un adaptador facial que recubre la

nariz, la boca y la barbilla. Está destinado a asegurar una adecuada hermetici-

dad a la cara del usuario ante la atmósfera ambiental tanto con la piel seca o

húmeda como cuando el usuario mueve la cabeza.

En obras de construcción se utiliza en las actividades siguientes:

• Pintura con pistola sin ventilación suficiente.

• Trabajos en ambientes con polvo.

3)�Criterios�de�uso�y�mantenimiento

Deben respetarse los siguientes criterios de uso y mantenimiento:

• Se ha de ajustar a la máscara un filtro apropiado o un equipo respiratorio

con suministro de aire autónomo o semiautónomo, según determine el

responsable de prevención.

• Ha de ir ajustada herméticamente.

• Los EPI de vías respiratorias están diseñados para ser utilizados de forma

ininterrumpida en cortos periodos de tiempo. No han de utilizarse, en

general, durante más de cuatro horas seguidas, o durante el tiempo que

señale el fabricante, debido a las circunstancias de uso.

• Disponer de formación e información para poder determinar el tipo y clase

de máscara y filtro y mascarilla.

• Filtros etiquetados para conocer su uso.
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• Hay que vigilar el tiempo efectivo del filtro para proceder a su cambio.

• Realizar una limpieza y un mantenimiento adecuados.

• La mascarilla ha de sustituirse oportunamente, según las instrucciones del

fabricante y las circunstancias de uso.

4.7. Protección de manos y brazos

En las obras de construcción pueden utilizarse las siguientes protecciones de

manos y brazos:

• Guantes�contra�agresiones�de�origen�eléctrico (trabajos de soldadura y

trabajos con riesgo eléctrico). Se clasifican según la tensión mínima sopor-

tada (en kV).

• Guantes� contra�agresiones�de�origen� térmico, utilizados en rango de

temperatura de 50-100 ºC (trabajos de soldadura). Se clasifican en función

de la resistencia al calor o de la resistencia a la llama).

• Guantes�contra�agresiones�mecánicas, como son las perforaciones, los

cortes, etc. (manipulación de objetos con aristas cortantes, excepto si se

utilizan máquinas con riesgo de que el guante quede atrapado). Se clasifi-

can según su resistencia a la abrasión, su resistencia al corte, su resistencia

al desgarro y su resistencia a la perforación.
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• Guantes�contra�agresiones�químicas, por acción de sustancias químicas,

corrosivas o abrasivas (manipulación o utilización de productos ácidos y

alcalinos, desinfectantes y detergentes corrosivos, trabajos de arenado y

trabajos de soldadura).

• Guantes�de�malla�metálica�con�protector�de�brazos�contra�agresiones

mecánicas (trabajos con cuchillas y manipulación de objetos con aristas

cortantes, excepto si se utilizan máquinas con riesgo de que el guante que-

de atrapado). Se clasifican según su resistencia al corte.
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Deben respetarse los siguientes criterios de uso y mantenimiento:

• Determinar la talla necesaria para cada operario.

• Inspeccionar periódicamente las condiciones de su utilización.

• Realizar una limpieza y un mantenimiento adecuados.

4.8. Protección de pies y piernas

En las obras de construcción pueden utilizarse las siguientes protecciones de

pies y piernas:

• Calzado�de�protección�contra�motosierras; como su nombre indica, son

equipos destinados a la protección de las extremidades inferiores frente

a las agresiones de las motosierras (trabajos con motosierra). Se clasifican

según la velocidad de la motosierra.

• Calzado�de�protección�frente�a�la�electricidad (trabajos de electricidad

en puentes metálicos, edificios metálicos de gran altura, postes, torres, as-

censores, construcciones hidráulicas de acero, instalaciones de altos hor-

nos, fundiciones, laminadoras, grandes contenedores, canalizaciones de

gran diámetro, grúas, instalaciones de calderas y centrales eléctricas). Se
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clasifican según la tensión nominal de la instalación en que deban utili-

zarse.

• Calzado�de�seguridad, destinado a la protección de los pies frente a gol-

pes, cortes, impactos, pisadas, etc. (trabajos de ingeniería civil y construc-

ción de carreteras, trabajos con andamios, obras de demolición, obras de

construcción de hormigón y de elementos prefabricados que incluyan en-

cofrado y desencofrado, actividades en obras de construcción o áreas de al-

macenamiento, obras de cubierta, trabajos en puentes metálicos, edificios

metálicos, postes, torres, ascensores, construcciones hidráulicas de acero,

instalaciones de altos hornos, fundiciones, laminadoras, grandes contene-

dores, canalizaciones de gran diámetro, grúas, instalaciones de calderas y

centrales eléctricas, obras de construcción de hornos, montaje de instala-

ciones de calefacción, ventilación y estructuras metálicas, trabajos en can-

teras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de escombros, tra-

bajos y transformación de piedras y transportes y almacenamientos). Se

clasifican según el material utilizado en su fabricación, según su diseño y

según su resistencia.

Deben respetarse los siguientes criterios de uso y mantenimiento:

• Determinar la talla necesaria para cada operario.

• Seguir las prescripciones indicadas en el folleto del fabricante.

• Inspecciones periódicas de las condiciones de utilización del calzado.

• Realizar una limpieza y un mantenimiento adecuados.

4.9. Protección del tronco y abdomen

La faja y el cinturón antivibraciones es el equipo destinado a la protección del

tronco contra movimientos bruscos y/o repetitivos con la finalidad de evitar

lumbalgias.

En construcción se utiliza fundamentalmente en:

• En conducción de maquinaria de obras públicas.
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• En la utilización de martillos neumáticos y compactadores.

• En la manipulación manual de cargas.

Deben respetarse los siguientes criterios de uso y mantenimiento en su utili-

zación:

• Hay que ajustarlo correctamente al cuerpo.

• Seguir las prescripciones indicadas en el folleto explicativo del fabricante.

• Realizar una limpieza y un mantenimiento adecuados.

4.10. Protección total del cuerpo

El arnés es el equipo destinado a evitar las caídas mediante el anclaje del tra-

bajador a puntos fijos.

El arnés anticaída puede estar constituido por bandas, elementos de ajuste,

hebillas y otros elementos ajustados adecuadamente al cuerpo de una persona

para sujetarse durante la caída.

En construcción debe utilizarse en las actividades siguientes:

• Trabajos en andamios.

• Montaje de piezas prefabricadas.

• Trabajos en postes y torres.

• Trabajos en cabinas de grúas situadas en altura.

• Trabajos en emplazamientos de torres de perforación situados en altura.

• Trabajos en pozos y canalizaciones.

• Trabajos en altura en general.
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Deben respetarse los siguientes criterios de uso y mantenimiento:

• Correctamente ajustado y sujeto.

• Asegurar que la cuerda de sujeción tiene la longitud adecuada para evitar

la caída.

• Realizar una limpieza y un mantenimiento adecuados.

• Inspecciones visuales del equipo y sus componentes antes de cada utiliza-

ción.

• Utilizar específicamente el equipo de acuerdo con las instrucciones del

fabricante.

• Las partes primordiales del mosquetón, tales como el muelle, la rosca y el

pasador, han de estar engrasadas para evitar la aparición de óxido y por lo

tanto la pérdida de resistencia.

4.11. Equipo accesorio: chaleco de seguridad

Equipo de trabajo consistente en ropa de señalización destinada a ser percibida

visualmente sin ambigüedad, en condiciones de riesgo, bajo cualquier tipo de

luz y en caso de iluminación de un vehículo en la oscuridad, en cualquier

circunstancia.
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• Trabajos de señalización, que exigen que las prendas de ropa sean vistas

a tiempo.

• Obras en la vía pública o en las zonas colindantes a esta.

El uso de chalecos de seguridad está muy extendido en las obras de construc-

ción, llegando al extremo de ser una prenda de uso constante.

Deben respetarse los siguientes criterios de uso y mantenimiento:

• Escoger la talla adecuada.

• Realizar una limpieza y un mantenimiento adecuados.

• Seguir las prescripciones indicadas en el folleto explicativo del fabricante.

Los chalecos de seguridad se clasifican según su visibilidad (baja, media y alta).
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5. Identificación y gestión de los riesgos derivados de
la maquinaria utilizada

Existe una gran variedad de maquinaria utilizada en las obras de construcción

(edificación e ingeniería civil), por lo que a continuación solo se analizan las

más utilizadas.

5.1. Maquinaria de elevación y transporte de cargas

5.1.1. Grúa torre

Equipo de trabajo consistente en un aparato de elevación electromecánico, de

funcionamiento discontinuo, destinado a elevar y distribuir, en el espacio, las

cargas suspendidas de un gancho o de cualquier otro accesorio de aprehensión,

suspendido a la vez de una pluma o de un carro que se desplaza a lo largo de

una pluma orientable.

Tipología

• Por la variación o no del ángulo de inclinación de la pluma: de pluma

horizontal y pluma inclinada hasta un determinado ángulo.

• Según su movilidad: fijas, trepadoras y desplazables en servicio.

• Según su sistema de montaje: grúa torre desmontable por obra y grúa torre

autodesplegable.
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Pluma

Carro de pluma

Contrapluma

Contrapeso

Plataforma o soporte giratorio

Corona de giro

Torre

Base

Lastre

Órgano de aprehensión

Los riesgos más frecuentes son:

• Atrapamiento por desplome o vuelco de la grúa.

• Caída de la carga transportada.

• Los derivados de las operaciones de mantenimiento (caída de personas a

distinto nivel, golpes contra objetos inmóviles, etc.).

Las medidas de prevención y protección a adoptar son:

1)�Normas�generales

• Utilizar grúas torre con el marcado CE prioritariamente o adaptadas al Real

Decreto 1215/1997.

• Es necesario carnet de operador de grúa torre para la utilización de este

equipo.

• Hay que respetar las limitaciones de carga indicadas por el fabricante.

• Cumplir todas las condiciones de seguridad exigibles para el montaje y

utilización de las grúas torre para obras u otras aplicaciones de acuerdo

con el RD 836/2003.

• Seguir las instrucciones del fabricante.

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas, y en particular los raí-

les.

2)�Normas�de�uso�y�mantenimiento

Enlace recomendado

En el siguiente enlace en-
contraréis la norma cita-
da: https://www.boe.es/
buscar/doc.php?id=BOE-
A-1997-17824.

Enlace recomendado

En el siguiente enlace en-
contraréis la norma citada
que debe�ser�objeto�de�es-
tudio: https://www.boe.es/
buscar/doc.php?id=BOE-
A-2003-14326.

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-17824
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-17824
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-17824
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-14326
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-14326
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-14326
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• Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o com-

bustible que puedan existir.

• Levantar verticalmente la carga.

• Asegurar que el gancho disponga de pestillo de seguridad y las eslingas

estén bien colocadas.

• Hay que verificar en todo momento que se encuentra en equilibrio estable,

es decir, que el conjunto de fuerzas que actúan en la misma tienen un

centro de gravedad y las eslingas están bien colocadas.

• Comprobar la existencia de placas informativas instaladas en un lugar vi-

sible.

• Comprobar periódicamente el correcto funcionamiento de la toma a tie-

rra.

• Se ha de instalar en terreno compacto.

• Bajo ningún concepto un operario puede subir a la carga.

• En ningún momento puede entrar en contacto con líneas eléctricas y, por

lo tanto, se tienen que mantener las distancias de seguridad.

• Al acabar el trabajo, se debe subir el gancho hasta el máximo sin cargas

suspendidas.

• Al finalizar la jornada, dejar la grúa en posición de veleta.

• Evitar almacenar productos inflamables en torno al equipo y muy espe-

cialmente en su armario eléctrico.

• Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso.

• Tienen que ser reparadas por personal autorizado.

• La conexión o suministro eléctrico se tiene que realizar con manguera an-

tihumedad.

• Las grúas instaladas sobre raíles tienen que cumplir, entre otras, las siguien-

tes especificaciones: tener vías perfectamente horizontales y alineadas, una

base bien fundamentada (balasto u hormigón) y una correcta unión de

los carriles.

• Las operaciones de limpieza y mantenimiento se han de efectuar previa

desconexión de la red eléctrica.

• No abandonar el puesto de trabajo con cargas suspendidas.

• No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento.

• Controlar visualmente las cargas suspendidas durante las maniobras.

• Realizar la toma a tierra del cuadro eléctrico y de la estructura metálica de

la grúa. En el caso de utilización de grúas sobre raíles, se realizará también

la conexión de toma a tierra de la vía.

• Revisar el buen estado de los elementos de seguridad: limitadores de reco-

rrido y esfuerzo.

• Si alguna de las maniobras y operaciones queda fuera del alcance visual

del gruista, este recibirá el apoyo de un señalista.

• Situar la grúa en zona de seguridad respecto al viento y suspender la acti-

vidad cuando esta supere los valores recomendados por el fabricante.

• Verificar la existencia de cable fiador de la pluma de la grúa cuando se

transite.

• Verificar que la grúa torre dispone de una escalera de ascensión a la corona

protegida con anillas de seguridad.
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• Desconectar este equipo de la red eléctrica cuando no se utilice.

• Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos.

• El gruista debe realizar inspecciones periódicas del estado de la grúa y lo

debe anotar en el «comunicado de control mensual».

5.1.2. Grúa móvil autopropulsada

Equipo de trabajo instalado en una plataforma sobre ruedas o cadenas, con

un sistema motor que le permite desplazarse de manera autónoma, dotado de

un aparato de elevación.

Pluma Cabina Contrapeso

Chasis

Gancho Estabilizadores Estructura giratoria

Los riesgos más frecuentes son:

• Atrapamiento por vuelco de la grúa.

• Caídas a distinto nivel.

• Atrapamiento por objetos o entre objetos.

• Golpes con las cargas.

• Caída de objetos en su traslado.

• Caída de objetos por desplome.

• Atropellos, golpes y choques con el vehículo o contra el vehículo.

Las medidas de prevención y protección a adoptar son:

1)�Normas�generales

• Utilizar grúas con el marcado CE prioritariamente o adaptadas al Real De-

creto 1215/1997.

• Se recomienda que la grúa autopropulsada esté dotada de avisador lumi-

noso de tipo rotatorio o flash.

• Ha de estar dotada de señal acústica de marcha atrás.

• Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, verificar que la per-

sona que la conduce está autorizada, tiene la formación e información es-

pecífica de PRL que fija el RD 1215/1997, de 18 de julio, artículo 5, y se ha

leído su manual de instrucciones. Si la máquina circula por una vía públi-

ca, es necesario, además, que el conductor tenga el carnet C de conducir.

• Verificar que se mantiene al día la ITV (Inspección Técnica de Vehículos).

Enlace recomendado

En el siguiente enlace en-
contraréis la norma cita-
da: https://www.boe.es/
buscar/doc.php?id=BOE-
A-1997-17824.

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-17824
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-17824
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-17824


© FUOC • PID_00263726 51 Construcción: edificación y obra civil

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la

grúa autopropulsada responden correctamente y están en perfecto estado:

cables, frenos, neumáticos, etc.

• Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción, hay que disponer de

un sistema de manos libres. En vehículos con sistemas electrónicos sensi-

bles, no está permitida su utilización.

• El uso de estos equipos está reservado a personal autorizado.

• La grúa ha de instalarse en terreno compacto y ha de utilizar estabilizado-

res.

• Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada.

• Asegurar la máxima visibilidad de la grúa autopropulsada mediante la lim-

pieza de los retrovisores, parabrisas y espejos.

• Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin

objetos descontrolados en la zona de los mandos.

• El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de

acceso a la cabina.

• Subir y bajar de la grúa autopropulsada únicamente por la escalera prevista

por el fabricante.

• Para subir y bajar por la escalera, hay que utilizar las dos manos y hacerlo

siempre de cara a la máquina.

• Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en

buen estado y situados en lugares visibles.

• Verificar la existencia de un extintor en la grúa autopropulsada o auto-

transportada.

• Verificar que la altura máxima de la grúa autopropulsada es la adecuada

para evitar interferencias con elementos viarios, líneas eléctricas o simila-

res.

• Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras.

• Cumplir con todas las exigencias contenidas en la ITC-MIE-AEM 4.

2)�Normas�de�uso�y�mantenimiento

• Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor.

• Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de

la máquina.

• Prohibir el transporte de personas ajenas a la actividad.

• No subir ni bajar con la grúa autopropulsada en movimiento.

• Durante la conducción, utilizar siempre un sistema de retención (cabina,

cinturón de seguridad o similar). Fuera de la obra, hay que utilizar el cin-

turón de seguridad obligatoriamente.

• Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes, hay que te-

ner presente que las condiciones del terreno pueden haber cambiado.

• En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos, hay que verificar la

tensión de los mismos para identificar la distancia mínima de trabajo.

Enlace recomendado

En el siguiente enlace en-
contraréis la referida norma
que debe�ser�objeto�de�es-
tudio: https://www.boe.es/
buscar/doc.php?id=BOE-
A-2003-14327.

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-14327
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-14327
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-14327


© FUOC • PID_00263726 52 Construcción: edificación y obra civil

• Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias climatológicas

o similares por debajo de los límites de seguridad, hay que aparcar la má-

quina en un lugar seguro y esperar.

• No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muer-

to.

• Realizar las entradas o salidas del solar de la obra con precaución y, si fuese

necesario, con el apoyo de un señalista.

• Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el

maquinista tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe.

• Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén

en movimiento y los trabajadores del puesto de trabajo.

• Hay que respetar la señalización interna de la obra.

• Evitar desplazamientos de la grúa autopropulsada en zonas a menos de 2

m del borde de coronación de taludes.

• Las placas informativas deben estar instaladas en lugar visible.

• Asegurarse de que el gancho de la grúa dispone de pestillo de seguridad y

las eslingas están bien colocadas.

• Revisar el buen estado de los elementos de seguridad: limitadores de reco-

rrido y de esfuerzo.

• Hay que respetar las limitaciones de carga indicadas por el fabricante.

• Bajo ningún concepto un operario puede subir a la carga.

• No abandonar el puesto de trabajo con la grúa con cargas suspendidas.

• Comprobar la correcta colocación de los mecanismos estabilizadores antes

de entrar en servicio la grúa.

• Realizar las operaciones de carga y descarga con el apoyo de operarios es-

pecializados.

• Si se tiene que apoyar sobre terrenos blandos, se ha de disponer de tablones

para que puedan ser utilizados como plataformas.

• Prohibir transportar cargas por encima del personal.

• Mantener siempre que sea posible la carga a la vista.

• Prohibir arrastrar las cargas.

• En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada

en terreno llano, el freno de estacionamiento conectado, la palanca de

transmisión en punto neutral, el motor parado y el interruptor de la batería

en posición de desconexión.

• Efectuar las tareas de reparación de la grúa autopropulsada con el motor

parado y la máquina estacionada.

• Estacionar la grúa autopropulsada en zonas adecuadas, de terreno llano y

firme, sin riesgos de desplomes, desprendimientos o inundaciones (como

mínimo a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner los frenos,

sacar las llaves del contacto, cerrar el interruptor de la batería y cerrar la

cabina y el compartimento del motor.
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5.1.3. Montacargas

Equipo de trabajo constituido por una plataforma que se desliza por una guía

lateral rígida o por dos guías rígidas paralelas; en ambos casos, anclajes a la

estructura de la construcción. Se utiliza para subir y bajar materiales, pudiendo

parar su plataforma en las diferentes plantas de la obra.

1. Acotamiento de base del montacargas

2. Cuadro de maniobras y selector de paradas

3. Cabrestantes

4. Barandilla de acceso a planta

5. Cables

6. Salvavidas

7. Pulsador de reenvío

9. Fin de carrera de piso

10. Fin de carrera superior

Los riesgos más frecuentes son:

• Atrapamiento por vuelco del propio montacargas.

• Caída de personas a distinto nivel.

• Caída de objetos por desplome.

• Caída de objetos desprendidos.

• Atrapamiento por objetos o entre objetos.

• Contactos eléctricos.

Las medidas de prevención y protección a adoptar son:

1)�Normas�generales

• Escoger el montacargas según las necesidades y características de la obra.
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• Leer el manual de instrucciones del fabricante para conocer con profun-

didad el equipo que queremos montar.

• Asegurarse de que durante su montaje se dispone de líneas de vida y dis-

positivos anticaída.

• Las plataformas de cada planta han de estar iluminadas con energía eléc-

trica en previsión de accidentes en puntos oscuros. Verificar que los ele-

mentos del montacargas están en buen estado: ausencia de piezas desgas-

tadas, agrietadas, etc.

• Fijar el montacargas a la pared con anclajes firmes que mantengan la ver-

ticalidad del elevador.

• La estructura del montacargas se tiene que colocar sobre una superficie

estable y resistente.

• Tiene que disponer de paracaídas de emergencia.

• Asegurarse de que los tornillos de los motorreductores están perfectamente

apretados.

• El elevador ha de estar fuera de zonas de posibles proyecciones de mate-

riales que puedan incrustarse entre el piñón y la cremallera, o entre los

tubos guía de mástiles y rodillos.

• Los montacargas temporalmente fuera de servicio se tienen que señalizar.

• Los montacargas tienen que tener un rótulo informativo con el peso má-

ximo permitido.

• Instalar el montacargas alejado de la zona de acceso a la obra.

• Prohibir el transporte de personas en el montacargas.

2)�Normas�de�uso�y�mantenimiento

• Realizar revisiones periódicas del estado de los cables, frenos, dispositivos

eléctricos, salvavidas y puertas por parte de personal cualificado. Cualquier

elemento en mal estado tiene que ser sustituido de inmediato.

• Verificar que el aparato elevador no hace ruidos fuera de lo habitual.

• Verificar que los electroimanes de las puertas de la cabina funcionan co-

rrectamente: el de la puerta de carga solo se puede abrir en la planta cero,

mientras que el de la puerta de descarga solo puede abrirse estando la ca-

bina estacionada en cualquiera de las plantas. Para que funcione el mon-

tacargas, todas las puertas han de estar cerradas.

• Verificar que la rodadura de los rodillos guía esté en perfectas condiciones.

• Diariamente se han de barrer las plataformas del montacargas para preve-

nir la acumulación de residuos y asimilables, capaces de originar inciden-

cias.

• Los trabajos de mantenimiento se tienen que realizar en posición de má-

quina parada y desconectada.

• La plataforma se cargará con el material, que se ha de elevar uniforme-

mente repartido y perfectamente sujetado cuando sea necesario.

• El montacargas ha de ir dotado de un desconectador automático.

• Los trabajos de mantenimiento los tiene que realizar una empresa compe-

tente.
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• Documentar las revisiones y mantenimientos.

3)�Protecciones�colectivas

• Delimitar la zona de trabajo con vallas en el proceso de colocación de las

guías y cremalleras.

• El equipo se tiene que conectar a un cuadro eléctrico de protección, con

diferenciales y magnetotérmicos, y ha de ir dotado de toma a tierra.

• El montacargas ha de ir dotado de barandilla de seguridad en cada planta,

con un sistema electromecánico.

• Se ha de instalar una visera protectora de tablones (o similar), en el acceso

a la plataforma del montacargas para la protección contra impactos por

caída de materiales.

• Se han de instalar pasarelas sólidas de unión para la carga y descarga del

montacargas, en cada planta, limitadas lateralmente por barandillas resis-

tentes de 90 cm de altura mínima y, cuando sea necesario para impedir el

paso o caída de trabajadores y de objetos, tendrán que disponer, respecti-

vamente, de una protección intermedia y de un rodapié.

• Las plataformas del montacargas han de estar rodeadas de una barandilla,

cubierta por una malla electrosoldada.

• Los elementos mecánicos del motor de cada montacargas han de estar

debidamente cubiertos mediante una carcasa protectora.

5.1.4. Maquinillo o cabrestante

Generalmente, se utiliza para la elevación de pequeñas cargas en puntos de-

terminados de la estructura del edificio. Analizando sus riesgos encontramos:

• Caída del maquinillo por enganche en la estructura del edificio.

• Caída del maquinillo por enroscado defectuoso en el tambor del cable de

tracción.

• Caída de la carga por balanceo de la carga que se está alzando.

• Caída de la carga por roce del cable con las plantas inferiores del edificio.
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Puntos de anclaje
pasantes al forjado

Carcasa cubriendo
órganos móviles

Barandilla de
protección

Limitador
de altura

Gancho con
aldaba de seguridad

Por eso tenemos que adoptar estas medidas preventivas:

• Los maquinillos o cabrestantes deben siempre instalarse y mantenerse de

acuerdo al manual de instrucciones de la máquina, por personas con for-

mación e información sobre su instalación y mantenimiento correcto, si-

guiendo las instrucciones del fabricante y autorizadas expresamente por

el empresario propietario.

• La persona que instale el maquinillo deberá estar protegida por las pro-

tecciones colectivas necesarias para que solamente deba preocuparse del

correcto montaje.

• La zona con riesgo de caída de cargas desde el maquinillo permanecerá

acotada para impedir el acceso a ella de ningún trabajador.

• Antes de proceder a su instalación, se comprobará que el maquinillo se ha

mantenido correctamente y se encuentra en perfecto estado.

• Los apoyos de las columnas o puntales de los maquinillos se realizarán

a través de durmientes de madera, de las dimensiones indicadas por el

fabricante, apoyando siempre en elementos de hormigón estructural, o

bien sobre al menos dos viguetas del forjado.

• En los maquinillos de pórtico los apoyos de las patas se realizarán siem-

pre atravesando el forjado con los pernos suministrados por el fabricante,

procurando que el apoyo inferior de los mismos se realice en elementos

de hormigón estructural, o bien sobre al menos dos viguetas del forjado.

• Todas las operaciones de montaje deben realizarse con el maquinillo des-

conectado de la red eléctrica.

• Una vez correctamente montado, antes de cerciorarse de la correcta ins-

talación del maquinillo, debe comprobarse si se dispone de la conexión

adecuada en un cuadro eléctrico con la clavija adecuada a cada tipo de

maquinillo.

• A continuación, si previamente no se ha hecho, se instalará un punto de

anclaje para el arnés de seguridad del operador del maquinillo y se señali-
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zará la obligatoriedad de su utilización. Se comprobará que la disposición

del punto de anclaje permite usar el maquinillo en todas sus operaciones

sin problemas.

• Una vez conectado el maquinillo a la corriente eléctrica, se comprobará si

los pulsadores de la botonera funcionan en el sentido esperado.

• La persona que está realizando el montaje comprobará que la botonera

queda a una altura adecuada para realizar todas las operaciones necesarias.

• Se comprobará también:

– El correcto funcionamiento del balancín final de carrera, comproban-

do que, al terminar el recorrido del cable y contactar el muelle final de

recorrido con el balancín, se para el grupo motriz.

– El correcto estado del cable de elevación sin cocas, aplastamientos,

corrosiones o alambres rotos.

– Se realizará todo el recorrido previsto del cable, comprobando que se

enrolla correctamente en el carrete.

– El estado del gancho y del pestillo de seguridad, sustituyendo este úl-

timo si presenta dudas sobre su estado.

– Las placas indicativas de carga máxima, sustituyéndolas si no fueran

legibles.

• Antes de dar por finalizado el montaje del maquinillo y expedir el certi-

ficado de montaje, se realizarán las pruebas de cargas previstas por el fa-

bricante.

• No elevar ni bajar cargas de más peso que el autorizado para cada tipo de

máquina y vigilar constantemente su recorrido.

• Si la carga o el gancho del cable se obstruyera en el suelo o en algún obs-

táculo, antes de la puesta de nuevo en funcionamiento del cable, es nece-

sario comprobar que este no haya salido del tambor y que esté correcta-

mente enrollado.

• Nunca elevar cargas que no se encuentren en la vertical o que estén sujetas

al suelo. En el supuesto de que la carga oscile, se parará la elevación hasta

que este movimiento desaparezca.

• Al acabar la jornada se elevará el gancho al máximo y se cortará el sumi-

nistro de la corriente eléctrica mediante el interruptor general.

5.2. Maquinaria de movimiento de tierras

5.2.1. Bulldozer, pala cargadora y retroexcavadora

El bulldozer es un equipo de trabajo de excavación y empuje compuesto por

un tractor sobre orugas o sobre dos ejes neumáticos y chasis rígido o articulado

y una hoja horizontal, perpendicular al eje longitudinal del tractor, situada en

la parte delantera del mismo.
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La pala cargadora puede ser de cadenas o de ruedas, y es un equipo de trabajo

(máquina) destinado a la carga de material a través de una cuchara articulada.

La retroexcavadora puede ser con martillo neumático o con cargadora.

• La primera es un equipo de trabajo que se utiliza en operaciones de movi-

miento de tierras; por un lado, en operaciones de carga y, por el otro, para

derribar determinados elementos.

• La segunda es un equipo de trabajo destinado a la excavación de terrenos

y a la carga de material a través de cucharas y palas articuladas.
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Los riesgos más frecuentes en la utilización de estas máquinas son los siguien-

tes:

• Caída de personas a diferente nivel.

• Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina.

• Atrapamientos por o entre objetos.

• Atrapamientos por vuelco de máquinas.

• Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos.

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos:

polvo.

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos:

ruidos y vibraciones.

Las medidas de prevención y protección a adoptar son:

1)�Normas�generales

• Utilizar maquinaria con marcado CE prioritariamente o adaptado al RD

1215/1997.

• Se recomienda que la maquina esté dotada de avisador luminoso de tipo

rotatorio o flash.

• Ha de estar dotada de señal acústica de marcha atrás.

• Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, verificar que la per-

sona que la conduce está autorizada, tiene la formación e información es-

pecífica de PRL que fija el RD 1215/1997, de 18 de julio, artículo 5 y se ha

leído su manual de instrucciones.

• Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la

maquina responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, ca-

denas, etc.

• Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada.
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• Girar el asiento en función del sentido de la marcha cuando la máquina

lo permita.

• Asegurar la máxima visibilidad de la maquina limpiando los retrovisores,

parabrisas y espejos.

• Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro, y sin

objetos descontrolados en la zona de los mandos.

• El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de

acceso a la cabina.

• Subir y bajar de la maquina únicamente por la escalera prevista por el

fabricante. Para subir y bajar por la escalera, hay que utilizar las dos manos

y hacerlo siempre de cara al bulldozer.

• Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en

buen estado y situados en lugares visibles.

• Verificar la existencia de un extintor en la máquina.

• Verificar que la altura máxima de la máquina es la adecuada para evitar

interferencias con elementos viarios, líneas eléctricas o similares.

• Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras.

2)�Normas�de�uso�y�mantenimiento

• Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor.

• Prohibir la presencia de trabajadores o terceros en el radio de acción de

la máquina.

• Prohibir el transporte de personas ajenas a la actividad.

• No subir ni bajar con la máquina en movimiento.

• Durante la conducción, utilizar siempre un sistema de retención (cabina,

cinturón de seguridad o similar).

• En trabajos en zonas de servicios afectados, cuando no se disponga de

una buena visibilidad de la ubicación del conducto o cable, se requerirá la

colaboración de un señalista.

• Al reiniciar una actividad tras producirse lluvias importantes hay que tener

presente que las condiciones del terreno pueden haber cambiado.

• En operaciones en zonas próximas a cables eléctricos se ha de verificar la

tensión de estos para identificar la distancia mínima de trabajo.

• Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias climatológicas

o similares por debajo de los límites de seguridad, hay que aparcar la má-

quina en un lugar seguro y esperar.

• No está permitido bajar pendientes con el motor parado o en punto muer-

to.

• Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el

maquinista tiene que disponer de un señalista experto que lo guíe.

• Mantener contacto visual permanente con los equipos de obra que estén

en movimiento y los trabajadores del puesto de trabajo.

• Hay que respetar la señalización interna de la obra.

• Evitar desplazamientos de la maquina en zonas a menos de 2 m del borde

de coronación de taludes.



© FUOC • PID_00263726 61 Construcción: edificación y obra civil

• Si se tiene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventilación

es suficiente o que los gases se han extraído.

• La tierra extraída de las excavaciones tiene que acopiarse como mínimo a

2 m del borde de coronación del talud y siempre en función de las carac-

terísticas del terreno.

• Trabajar, siempre que sea posible, con viento posterior para que el polvo

no impida la visibilidad del operario.

• No utilizar cucharas y accesorios más grandes de lo que permite el fabri-

cante.

• Siempre se ha de extraer el material de cara a la pendiente.

• En operaciones de mantenimiento, no utilizar ropa holgada, ni joyas, y

utilizar los equipos de protección adecuados.

• En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada

en terreno llano, el freno de estacionamiento conectado, la palanca de

transmisión en punto neutral, el motor parado y el interruptor de la batería

en posición de desconexión.

• Efectuar las tareas de reparación de la maquina con el motor parado y la

máquina estacionada.

• En los bulldozers hay que inspeccionar y reparar las cadenas en mal estado

o excesivamente desgastadas.

• Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolu-

ción hay que segregarlos en contenedores.

• En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema

de bloqueo y sujeción son los adecuados. Asimismo, hay que asegurarse

de que las rampas de acceso pueden soportar el peso de la excavadora y,

una vez situada, hay que retirar la llave del contacto.

• Estacionar la máquina en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin

riesgos de desplomes, desprendimientos o inundaciones (como mínimo

a 2 m de los bordes de coronación). Hay que poner los frenos, sacar las

llaves del contacto, cerrar el interruptor de la batería, cerrar la cabina y el

compartimento del motor y apoyar la pala en el suelo.

• Utilizar equipos de protección individual: casco de seguridad (fuera de

la máquina, protectores auditivos (cuando sea necesario), guantes contra

agresiones mecánicas (en trabajos de mantenimiento), calzado de seguri-

dad, fajas y cinturones antivibraciones, y ropa y accesorios de señalización

(fuera de la máquina).

• En las palas cargadoras:

– Prohibir el transporte de personas en la cuchara.

– Si la máquina empieza a inclinarse hacia adelante, bajar la cuchara

rápidamente para volverla a equilibrar.

– En operaciones de carga de camiones, verificar que el conductor se en-

cuentra fuera de la zona de trabajo de la máquina. Durante esta ope-

ración, hay que asegurarse de que el material queda uniformemente

distribuido en el camión, que la carga no es excesiva y que se deja so-

bre el camión con precaución.

– Mover la máquina siempre con la cuchara recogida.
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– No derribar elementos que estén situados por encima de la altura de

la pala.

– Circular con la pala a unos 40 cm del suelo.

– No utilizar la cuchara como andamio o plataforma de trabajo.

– Trabajar, siempre que sea posible, con viento posterior para que el pol-

vo no impida la visibilidad del operario.

– Para desplazarse sobre terrenos en pendiente, orientar el brazo hacia

abajo, casi tocando el suelo.

– Trabajar a una velocidad adecuada y sin realizar giros pronunciados

cuando se trabaje en pendientes.

– Hay que evitar que la cuchara de la pala se sitúe por encima de las

personas.

– Dejar la cuchara en el suelo una vez hayan finalizado los trabajos, apli-

cando una ligera presión hacia abajo.

• En las retroexcavadoras:

– Prohibir el transporte de personas en la pala.

– Si la máquina empieza a inclinarse hacia adelante, bajar el martillo

neumático rápidamente para volverla a equilibrar.

– En operaciones de carga de camiones, verificar que el conductor se en-

cuentra fuera de la zona de trabajo de la máquina. Durante esta ope-

ración, hay que asegurarse de que el material queda uniformemente

distribuido en el camión, que la carga no es excesiva y que se deja so-

bre el camión con precaución.

– Mover la máquina siempre con el martillo recogido.

– No derruir elementos que estén situados por encima de la retroexca-

vadora.

– Dejar el martillo en el suelo una vez se han finalizado los trabajos,

aplicando una ligera presión hacia abajo.

– Para desplazarse sobre terrenos en pendiente, orientar el brazo hacia

abajo, casi tocando el suelo.

– Trabajar con la cabina cerrada.

– Trabajar a una velocidad adecuada y sin realizar giros pronunciados

cuando se trabaje en pendientes.

– Hay que evitar que el martillo se sitúe sobre las personas.

– Circular con la cuchara a unos 40 cm del suelo.

– No utilizar la cuchara como andamio.

– Para trabajar con la retroexcavadora hay que colocar, en terreno com-

pacto, los estabilizadores.

5.2.2. Motoniveladora

La motoniveladora es un equipo de trabajo utilizado para mover tierra u otros

materiales sueltos. Su función principal es nivelar, moldear o dar pendiente

a estos materiales.
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Los riesgos más frecuentes de este tipo de maquinaria son los siguientes:

• Caída de personas a diferente nivel.

• Golpes o contactos con elementos móviles de la máquina.

• Atrapamientos por vuelco de máquinas.

• Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos.

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos:

polvo.

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos:

ruidos y vibraciones.

Las medidas preventivas a adoptar para evitar los riesgos son muy similares a

las ya señaladas para los bulldozers, palas excavadoras y retroexcavadoras, por

lo que únicamente se citan, a continuación, las específicas:

• Evitar desplazamientos de la motoniveladora en zonas a menos de 2 m del

borde de coronación de taludes.

• En los traslados, circular con la hoja elevada sin que sobrepase el ancho

de la máquina.

• En trabajos en pendientes, hay que trabajar en sentido longitudinal, nunca

transversalmente.

• Para desplazarse sobre terrenos en pendiente, orientar el brazo hacia abajo,

casi tocando el suelo.

5.2.3. Dumper

El dumper es un equipo de trabajo destinado al transporte de materiales ligeros

dotado de una caja, tolva o volquete basculante para su descarga.

Los riesgos más frecuentes de este tipo de maquinaria son los siguientes:

• Caída de personas a diferente nivel.

• Golpes contra objetos inmóviles.

• Golpes o contactos con elementos móviles de la máquina.

• Atrapamientos por vuelco de máquinas.

• Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos.
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• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos:

polvo.

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos:

ruidos y vibraciones.

Las medidas de prevención a adoptar son muy similares a las ya citadas ante-

riormente, por lo que únicamente se citan, a continuación, las específicas:

• Disponer de pórtico de seguridad antivuelco.

• Prohibir el transporte de personas en el volquete.

• No utilizar el volquete como andamio o plataforma de trabajo.

• Evitar circular en zonas con pendientes superiores a las recomendadas por

el fabricante.

• Trabajar a una velocidad adecuada y sin realizar giros pronunciados cuan-

do se trabaje en pendientes.

• No utilizar volquetes y accesorios más grandes de lo que permite el fabri-

cante.

• Si la zona de trabajo tiene demasiado polvo, hay que regarla para mejorar

la visibilidad.

• Con el vehículo cargado, hay que bajar las pendientes de espaldas a la

marcha, a poca velocidad y evitando frenazos bruscos.

• En pendientes donde circulen estas máquinas, es recomendable que exista

una distancia libre de 70 cm por lado.

• Se recomienda establecer unas vías de circulación cómoda y libre de obs-

táculos, señalizando las zonas de peligro.

• En operaciones de vertido de material al lado de una zanja o talud, se tiene

que colocar un tope.

• Comprobar la estabilidad de la carga, observando la correcta disposición.

• La carga nunca tiene que dificultar la visibilidad del conductor.

• No circular con la tolva levantada.
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• Evitar transportar cargas con una anchura superior a la de la máquina. Si

es necesario, habrá que señalizar sus extremos y circular con la máxima

precaución.

• Cuando la carga del dumper se realice con palas, grúas o similar, el con-

ductor ha de abandonar el lugar de conducción.

5.3. Maquinaria de hormigonar

Los riesgos más frecuentes de este tipo de maquinaria son los siguientes:

• Caída de personas a diferente nivel.

• Golpes o contactos con elementos móviles de la máquina.

• Atrapamientos por vuelco de máquinas.

• Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos.

• Proyección de fragmentos o partículas.

• Sobreesfuerzos.

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos:

polvo.

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos:

ruidos y vibraciones.

5.3.1. Camión hormigonera

El camión hormigonera es un equipo de trabajo que tiene montada sobre el

bastidor una cisterna rotativa, apta para transportar hormigón en estado pas-

toso.

Los riesgos más frecuentes de este tipo de maquinaria son los siguientes:

• Caída de personas a diferente nivel.

• Golpes o contactos con elementos móviles de la máquina.

• Atrapamientos por vuelco de máquinas.

• Atrapamiento por y entre objetos.

• Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos.



© FUOC • PID_00263726 66 Construcción: edificación y obra civil

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos:

polvo.

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos:

ruidos y vibraciones.

Las medidas preventivas a adoptar son similares a las ya enunciadas en las

máquinas citadas anteriormente, por lo que, a continuación, solo se hace re-

ferencia a las medidas preventivas específicas de este equipo de trabajo:

• La escalera de la cuba tiene que ser antideslizante y ha de disponer de

plataforma en su parte superior.

• No cargar la cuba por encima de la carga máxima permitida.

• La limpieza de las cisternas y las canaleras hay que realizarla en las zonas

habilitadas para esta finalidad.

• El camión hormigonera tiene que circular en el interior de la obra por

circuitos definidos y a una velocidad adecuada al entorno.

5.3.2. Camión bomba de hormigonado

Es un equipo de trabajo que impulsa, a través de una bomba, hormigón a zonas

separadas del camión.

Los riesgos más frecuentes de este tipo de maquinaria son los siguientes:

• Caída de personas a diferente nivel.

• Golpes o contactos con elementos móviles de la máquina.

• Atrapamientos por vuelco de máquinas.

• Atrapamiento por y entre objetos.

• Atropellos, golpes y choques con o contra vehículos.

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos:

polvo.

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos:

ruidos y vibraciones.
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Como en la máquina anterior, las medidas preventivas a adoptar son simila-

res a las ya enunciadas en las máquinas citadas anteriormente, por lo que a

continuación, solo se hace referencia a las medidas preventivas específicas de

este equipo de trabajo:

• Antes de iniciar el bombeo de hormigón, comprobar que las ruedas estén

bloqueadas mediante cuñas y estabilizadores con enclave mecánico o hi-

dráulico.

• Limpiar el interior de los tubos de toda la instalación una vez se finalicen

los trabajos, y hacerlo en zonas habilitadas para contener las aguas resi-

duales.

• En caso de encontrarse cerca de la zona de líneas eléctricas, ubicar un pór-

tico de limitación de altura.

• En las operaciones de bombeo tiene que situar el camión perfectamente

nivelado, utilizando los gatos estabilizadores sobre el terreno.

• La zona de bombeo tiene que quedar totalmente aislada de los peatones.

• Comprobar que para presiones mayores a 50 bar sobre hormigón se cum-

plen las siguientes condiciones y controles: que estén montados los tubos

de presión definidos por el fabricante para un caso concreto, que se efectúe

una prueba de presión al 30 % por encima de la presión normal de servi-

cio, que se comprueben y cambien en su caso (cada 1.000 m³ bombeados)

los acopios, juntas y codos.

• Antes de proceder al bombeo, se comprobará que todos los acoplamientos

y codos de la tubería de transporte están perfectamente estancos.

• Evitar tocar o introducir las manos en el interior cerca de la tolva o del

tubo oscilante cuando el equipo esté en funcionamiento.

• Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo han de estar siempre

en perfectas condiciones de funcionamiento. Se prohíbe expresamente su

modificación o mala manipulación.

5.3.3. Hormigonera eléctrica

Es un equipo de trabajo consistente en un depósito rotatorio donde se mezclan

los ingredientes del hormigón: áridos de diferente granulometría, cemento y

agua.
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Los riesgos más frecuentes de este tipo de maquinaria son los siguientes:

• Caída de personas al mismo nivel.

• Golpes contra objetos inmóviles.

• Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina.

• Proyección de fragmentos y partículas.

• Atrapamientos por o entre objetos.

• Contactos eléctricos.

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos:

por contactos con cemento.

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos:

ruidos.

Las medidas preventivas a adoptar son las siguientes:

1)�Normas�generales

• Utilizar hormigoneras eléctricas con el marcado CE prioritariamente o

adaptadas al Real Decreto 1215/1997.

• Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo.

• Seguir las instrucciones del fabricante.

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas.

2)�Normas�de�uso�y�mantenimiento

• Antes de empezar a trabajar, limpiar los posibles derrames de aceite o com-

bustible que puedan existir.

• Evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso.
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• Tienen que ser reparadas por personal autorizado.

• La conexión o suministro eléctrico se tiene que realizar con manguera an-

tihumedad.

• Asegurar la conexión y comprobar periódicamente el correcto funciona-

miento de la toma a tierra.

• La hormigonera tiene que disponer de freno de basculación del bombo.

• Las operaciones de limpieza y mantenimiento se han de efectuar previa

desconexión de la red eléctrica.

• No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento.

• Desconectar este equipo de la red eléctrica cuando no se utilice.

• Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos.

• Los interruptores exteriores deben tener enclavamiento mecánico.

• Las partes móviles de la hormigonera como peñones y correas deben estar

protegidas.

• Utilización de equipo de protección individual: casco, protectores auditi-

vos, gafas de seguridad, guantes contra agresiones químicas, calzado de

seguridad y ropa de trabajo.

5.4. Otras máquinas

Tal y como se ha mencionado al principio de este apartado, el sector de la

construcción ocupa un gran número de máquinas, de las cuales solo se han

tratado las más frecuentemente utilizadas. A continuación, se enuncian otras,

que es aconsejable que el estudiante analice para completar su formación:

• Atornillador: equipo de trabajo que se utiliza esencialmente para la unión

de piezas o elementos en los trabajos de montaje de estructuras de cual-

quier tipo.

• Camión�articulado: equipo de trabajo para el transporte de grandes can-

tidades de tierra y piedras.

• Camión�de�obra�y�carretera: equipo de trabajo que se utiliza para el trans-

porte de material.

• Carretilla�elevadora�autónoma: equipo de trabajo que se utiliza para la

manipulación de cargas en zonas con superficies planas, preferentemente

almacenes.

• Compresor: equipo de trabajo cuya misión consiste en producir un caudal

de aire a una determinada presión según las necesidades de las máquinas

que ha de accionar. Si es móvil, que es el caso más frecuente, puede trans-

portarse fácilmente de un lugar a otro gracias a su montaje sobre chasis

con ruedas.

• Cuba�de�riesgo: equipo de trabajo constituido normalmente por un trac-

tor que remolca una cisterna que transporta fluido, el cual es distribuido

en forma de abanico.

• Compactador�de�neumáticos: equipo de trabajo que se utiliza para com-

pactar mediante neumáticos las mezclas bituminosas en caliente tras su

tendido.
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• Equipo�de�oxicorte: equipo de trabajo consistente en un sistema de sol-

dadura y corte caracterizado por la utilización de un soplete y gases (ace-

tileno y oxígeno) en estado comprimido.

• Extendedor�de�hormigón: equipo de trabajo que se utiliza para extender

hormigón en la construcción de pavimentos.

• Fresadora: equipo de trabajo que dispone de piezas metálicas en revolu-

ción para arrancar un determinado grueso del firme de una carretera.

• Martillo�electroneumático: equipo de trabajo de conexión eléctrica, con

mecanismo de golpeo por accionamiento neumático, que puede ser:

– Martillo�picador: utilizado para cincelar y arrancar hormigón, cimen-

taciones y firmes de calles, para compactar, apisonar y compactar en

la fabricación de piezas.

– Martillo�perforador: con útiles giratorios y percutor incorporado para

realizar perforaciones. Si se puede desconectar el percutor, puede uti-

lizarse como taladradora, y si se puede desconectar el accionamiento

giratorio, como martillo picador.

• Minicargadora: equipo de trabajo de gran movilidad que se utiliza para

la carga de material granular o similar a través de una pala.

• Motosierra: equipo de trabajo consistente en una cadena flexible dentada

unida por sus extremos y guiada por dos poleas que, movida por un motor,

generalmente de explosión y guiada a través de un espadín guía, sirve para

serrar.

• Pantalladora: equipo de trabajo destinado a la realización de la excava-

ción de muros pantalla.

• Perforadora: equipo de trabajo utilizado para perforar terreno en la cons-

trucción de túneles mediante una broca de grandes dimensiones.

• Pulidora: equipo de trabajo que se utiliza para pulir superficies de diferen-

tes materiales mediante el movimiento rotatorio de un material abrasivo.

• Tractor: equipo de trabajo que se utiliza para el transporte de materiales y

para remolcar máquinas agrícolas. En obra se utiliza frecuentemente para

el transporte de cubas de riego.

• Vibrador�de�hormigón: equipo de trabajo que, mediante su vibración, se

utiliza para homogeneizar el hormigón vertido para realizar estructuras de

hormigón.
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6. Identificación y gestión de los riesgos derivados
de los elementos auxiliares de las obras de
construcción

Para realizar una unidad de obra, no solo se necesita mano de obra y máquinas;

en muchos casos, también se necesita la ayuda de unos elementos auxiliares

que, por sí mismos, su utilización comporta riesgos específicos en el trabajo

que se va a desarrollar.

A continuación, se exponen los elementos auxiliares más significativos.

6.1. Andamios

Un andamio es un equipo de trabajo formado por una estructura provisional

de fácil montaje y desmontaje, que sirve para el sostén de una plataforma de

trabajo, por lo que se facilita así la ejecución de trabajos en lugares de difícil

acceso.

Hay distintos tipos de andamios. A continuación, se exponen los más utiliza-

dos.

6.1.1. Andamio metálico tubular

La utilización de este tipo de andamios presenta los siguientes riesgos:

• Caída de personas a diferente nivel.

• Caída de personas al mismo nivel.

• Caída de objetos por desplome.

• Caída de objetos desprendidos.

• Golpes contra objetos inmóviles.

• Atrapamientos por o entre objetos.

• Sobreesfuerzos.
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Las medidas de prevención a adoptar son las siguientes.

1)�Normas�generales

• Los andamios tienen que proyectarse, montarse y mantenerse de forma

que se evite su desplome o su desplazamiento accidental.

• En función de la complejidad del andamio, hay que elaborar un plan de

montaje, de utilización y de desmontaje. Este documento y los cálculos

preceptivos tienen que ser realizados por una persona con formación uni-

versitaria que la habilite para estas actividades.

• Cuando los andamios dispongan del marcado CE, el plan anterior puede

ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante.

• Cuando el andamio se monte fuera de las configuraciones tipo general-

mente reconocidas y no se disponga de notas de cálculo, habrá que efec-

tuar un cálculo de resistencia y estabilidad.

• Los elementos de apoyo de un andamio tienen que estar protegidos contra

los riesgos de deslizamiento y de desplazamiento.

• Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un anda-

mio tienen que ser las apropiadas al tipo de trabajo, y las cargas tienen que

soportar y permitir que se trabaje y se circule por ellas con seguridad.

• Cuando alguna de las partes de un andamio no esté en condiciones de ser

utilizada tiene que ser señalizada.

• Los andamios solo pueden ser montados, desmontados, modificados sus-

tancialmente, e inspeccionados bajo la dirección de una persona con for-

mación universitaria o profesional que la habilite para esta actividad, o

por trabajadores con una formación adecuada y específica.

• Cuando se trate de andamios que no requieran de un plan de montaje,

utilización y desmontaje, las operaciones anteriores podrán ser dirigidas

por una persona que disponga de una experiencia certificada por el em-

presario de más de dos años y que cuente con la formación preventiva

correspondiente como mínimo a las funciones de nivel básico.

• Los andamios tendrán que inspeccionarse antes de ser puestos en servicio,

periódicamente, tras modificarse, tras periodos de no utilización, periodos
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de intemperie, terremotos o cualquier circunstancia que pueda afectar a

su resistencia o estabilidad.

• Tener en cuenta las prescripciones de las administraciones públicas com-

petentes en el supuesto de que el andamio afecte a la vía pública: requisi-

tos para el paso de peatones, minusválidos, etc.

• Analizar el tipo de trabajo que se tiene que llevar a cabo sobre el andamio

para planificar la distancia al paramento.

• Dibujar previamente la geometría de la estructura para determinar qué

medidas de seguridad se han de adoptar.

• Calzar, nivelar y anclar correctamente los andamios apoyados en el suelo.

• Verificar el correcto estado del suelo que ha de acoger el andamio.

• Verificar la ausencia de líneas eléctricas. En caso de que su proximidad

sea inevitable, habrá que solicitar la descarga de la línea a la compañía

eléctrica. Si no es posible, mantener unas distancias mínimas de seguridad:

3 m para tensiones de hasta 66.000 voltios y 5 m para tensiones superiores.

• Avisar a la comunidad de vecinos sobre la instalación del andamio y los

posibles problemas que esto puede representar: obstrucción de ventanas,

ocupación de balcones, etc.

• Avisar a los responsables de comercios, garajes, talleres, etc. sobre la ins-

talación del andamio y el tiempo estimado de permanencia. Acordar los

accesos que se dejan libres.

• En situaciones de viento fuerte o muy fuerte, se tienen que paralizar los

trabajos.

• Los diferentes componentes del andamio han de estar libres de oxidacio-

nes graves que puedan menguar su resistencia.

• Toda la plataforma tiene que ser resistente y antideslizante.

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas.

• Verificar el buen estado de los elementos de elevación.

En relación con los andamios, hay que recordar que el apartado 5 de la parte C

del anexo IV del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, ya citada, dispone

que «los andamios, así como sus plataformas, pasarelas y escaleras, deberán

ajustarse a lo establecido en su norma específica», y esta norma no es otra que

el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las dispo-

siciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores

de los equipos de trabajo, que fue modificada por el Real Decreto 2177/2004,

de 18 de julio, en materia de trabajos temporales en altura.

El apartado 4.3 del anexo II del Real Decreto 125/1997 establece disposiciones

específicas relativas a la utilización de los andamios.

El INSST ha elaborado una Guía Técnica que desarrolla el Real Decreto

1215/1997, ya citada, y que contiene explicaciones relativas a los andamios,

que son considerados equipos de trabajo.

Enlace recomendado

En el enlace siguiente en-
contraréis la norma citada
que debe�ser�objeto�de�es-
tudio�detallado: https://
www.boe.es/buscar/act.php?
id=BOE-A-1997-17824.

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-17824
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-17824
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-17824
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2)�Normas�de�uso�y�mantenimiento

• Verificar el buen estado de los elementos de elevación.

• Prohibir el montaje de tramos de andamio con elementos no normaliza-

dos.

• Utilizar preferiblemente plataformas metálicas.

• El andamio se tiene que montar con todos sus componentes de utilización

y seguridad.

• Los módulos para formar las plataformas de los andamios (de una anchura

mínima de 60 cm), preferentemente, tienen que ser de 30 cm de anchura y

fabricados con chapa metálica antideslizante o rejilla soldada a la perfilería

de contorno por cordón continuo. Todos los componentes tienen que ser

del mismo fabricante y tienen que tener su marca. Hay que comprobar

que todas las piezas estén en buen estado.

• El encargado tiene que controlar que los montadores utilicen un arnés de

seguridad contra las caídas, sujeto a los componentes firmes de la estruc-

tura u otros elementos externos a la misma.

• Realizar el ascenso o descenso de la plataforma mediante una escalera me-

tálica solidaria o una manual.

• No colocar encima de la plataforma escaleras portátiles ni borriquetas.

• Asegurar la presencia de escaleras internas de mano con trampilla para

comunicar plataformas de trabajo de diferentes niveles.

• No iniciar el nivel de montaje superior sin haber acabado el nivel de par-

tida con todos los elementos de estabilidad.

• Subir los componentes del andamio sujetados con cuerdas con gancho

cerrado.

• Los andamios han de estar construidos por tubos o perfiles metálicos se-

gún se determine en los planos y cálculos, especificando el número de los

mismos, su sección, disposición y separación entre ellos, piezas de unión,

arriostrado, anclajes horizontales y apoyos sobre el terreno.

• La estructura tubular se ha de arriostrar con elementos horizontales, ver-

ticales y las diagonales que indique el fabricante.

• El encargado tiene que vigilar expresamente el apretado uniforme de las

mordazas o rótulas de forma que no quede ningún tornillo flojo que pueda

permitir movimientos descontrolados de los tubos.

• Prohibir trabajar en la misma vertical del andamio simultáneamente.

• Hay que colocar topes de madera de 20 x 20 x 2,7 cm bajo los husos del

andamio.

• Los husos tienen que respetar el límite de elevación de la hembra.

• Formar plataformas seguras mediante módulos metálicos antideslizantes.

• Los anclajes se tienen que situar de acuerdo con las indicaciones del estu-

dio técnico, en caso de que exista.

• Si no existe, se pondrá un anclaje por cada 24 m² por andamio sin red y

cada 12 m² por andamios con red; además, se anclarán todos los pies del

segundo y último nivel.

• Hay que realizar comprobaciones documentales sistemáticamente del co-

rrecto estado del equipo de trabajo.

Enlace recomendado

En el enlace siguiente en-
contraréis la citada Guía Téc-
nica que debe�ser�objeto
de�estudio�detallado, en
la materia que nos ocupa:
http://www.insht.es/Insht-
Web/Contenidos/Normati-
va/GuiasTecnicas/Ficheros/
equipo1.pdf.

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/equipo1.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/equipo1.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/equipo1.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/equipo1.pdf
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• Hay que prever la zona de paso de los peatones debidamente protegida,

iluminada y señalizada, en caso de que el andamio esté situado en la vía

pública.

3)�Protecciones�colectivas

• Las plataformas de trabajo tienen que tener barandillas resistentes, de una

altura mínima de 90 cm y, cuando sea necesario para impedir el paso o

caída de trabajadores y de objetos, dispondrán, respectivamente, de una

protección intermedia y de un rodapié.

• Proteger la zona de descarga y acopio de los elementos de los andamios.

• Se tiene que restringir el acceso de peatones en torno a la plataforma y se

ha de evitar que personal no autorizado manipule el andamio.

• Comprobar que la zona o área que quede justamente debajo de la plata-

forma de trabajo haya sido delimitada con barandillas de indicación para

impedir a cualquier peatón el acceso y permanencia en esta zona.

• Cuando sea necesario, en la base del segundo nivel del andamio, se puede

montar una visera para recoger objetos desprendidos.

• Utilizar sistemas de montaje que permitan garantizar la seguridad de los

montadores.

• Señalizar el andamio con elementos luminosos cuando este esté ubicado

en vías de circulación.

4)�Protecciones�individuales

• Casco de seguridad.

• Guantes contra agresiones mecánicas.

• Calzado de seguridad.

• Arnés.

• Ropa de trabajo.

6.1.2. Andamio metálico sobre ruedas

Es un equipo de trabajo formado por una estructura provisional móvil que

sirve para el sostén de una plataforma de trabajo, por lo que se facilita así la

ejecución de trabajos en lugares de difícil acceso. La movilidad la proporcionan

las ruedas, que permiten desplazar el andamio por la zona de trabajo.
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Los riesgos y las medidas preventivas a adoptar son muy similares a las indi-

cadas en el apartado anterior, solo cabe añadir las siguientes:

• Calzar, nivelar y anclar correctamente el andamio.

• No se puede desplazar el andamio cuando haya personas encima.

• No realizar movimientos o cambios de posición del andamio con materia-

les o herramientas encima.

• Las ruedas de los andamios rodantes o móviles tienen que disponer de un

dispositivo de bloqueo de rotación y traslación.

6.1.3. Andamio colgado

El andamio colgado es un equipo de trabajo formado por plataformas de tra-

bajo suspendidas por cables y dotadas con los aparatos necesarios para su iza-

do y descenso.
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Los riesgos y las medidas preventivas a adoptar son muy similares a las indi-

cadas en el apartado anterior, solo cabe añadir las siguientes:

• Comprobar que no haya elementos salientes que puedan interferir en el

movimiento de la plataforma de trabajo o producir daños físicos a los tra-

bajadores.

• Han de estar colgados como mínimo de tres suspensiones, excepto cuando

estos andamios sean de menos de 2 m; en este caso, podrán tener solo dos

suspensiones.

• Se tiene que prohibir terminantemente unir entre sí dos andamios colga-

dos mediante una pasarela.

• No se tienen que realizar movimientos bruscos sobre la plataforma de tra-

bajo.

• Cuando haya peligro de caída de materiales al exterior, se tiene que colocar

una red recubriendo la barandilla, de forma que el andamio quede cerrado

perimetralmente.

• Los andamios tienen que trabajar en nivel, es decir, paralelamente al suelo.

En el izado y el descenso se tiene que mantener esta horizontalidad.

• Los pescantes sobre los que se cuelga el andamio han de ir bien sujetos al

forjado y tienen que ser de material resistente y seguro.

• Los cabrestantes de los andamios colgados tienen que tener descenso au-

tofrenante, y han de estar provistos también de su correspondiente dispo-

sitivo de parada, llevando una placa en que se indique su capacidad por-

tante. El aparato utilizado para subir y bajar el andamio tiene que revisarse

periódicamente.

• Estos mecanismos de elevación tienen que disponer de una constante su-

pervisión y un mantenimiento periódico.

• Todos los ganchos del andamio tienen que disponer de pestillo de seguri-

dad.

• Los cables portantes estarán en perfecto estado de conservación.
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• Antes del izado inicial, el andamio tiene que ser sometido a una prueba

de carga.

• Es recomendable que los operarios suspendidos en los andamios colgados

utilicen arnés de seguridad sujeto a un punto fijo externo al andamio.

• Señalizar el andamio con elementos luminosos cuando este esté ubicado

en vías de circulación.

• Las diferentes partes metálicas del andamio tienen que disponer del con-

junto de protección adecuado a los riesgos de contacto eléctrico indirecto.

• Cuando sea necesario, se puede preparar la parte inferior de la platafor-

ma, colocando una marquesina parapiedras con una proyección superior

a 1,25 m respecto al límite exterior de la plataforma de trabajo.

6.1.4. Andamio sobre caballetes o borriqueta

Es un equipo de trabajo formado por un tablero horizontal que cuenta como

mínimo con una anchura de 60 cm que se coloca sobre soportes.

Los riesgos más frecuentes en su utilización son:

• Caída de personas a diferente nivel.

• Caída de personas al mismo nivel.

• Caída de objetos por desplome.

• Golpes por objetos o herramientas.

• Sobreesfuerzos.
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Las medidas de prevención a adoptar son las siguientes:

1)�Normas�generales

• Los andamios han de proyectarse, montarse y mantenerse de forma que

se evite su desplome o su desplazamiento accidental.

• Los elementos de apoyo de un andamio han de estar protegidos contra los

riesgos de deslizamiento y de desplazamiento.

• Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un anda-

mio tienen que ser las apropiadas al tipo de trabajo, y las cargas tienen

que soportar y tienen que permitir que se trabaje y se circule por ellas con

seguridad.

• Cuando alguna de las partes de un andamio no esté en condiciones de ser

utilizada tiene que ser señalizada.

• Los andamios tendrán que inspeccionarse antes de ponerse en servicio,

periódicamente, tras modificarse, tras periodos de no utilización, periodos

de intemperie, terremotos o cualquier circunstancia que pueda afectar a

su resistencia o estabilidad.

• Verificar el correcto estado del suelo que ha de acoger la borriqueta.

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas.

• No combinar borriquetas de diferentes geometrías.

2)�Normas�de�uso�y�mantenimiento

• Verificar el buen estado de los elementos de la borriqueta.

• Se recomienda el uso de apoyos metálicos.

• En caso de utilizar apoyos de madera, tiene que ser madera en buen estado,

sin nudos, perfectamente encolada y sin deformaciones o roturas.

• La anchura de la plataforma tiene que tener como mínimo: 60 cm, cuando

las plataformas se utilicen para aguantar únicamente a personas; 80 cm en
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caso de que se utilicen tanto para aguantar personas como para depositar

material.

• Las borriquetas siempre se tienen que montar nivelados, nunca inclinados.

• Las borriquetas se tienen que montar de forma que se asienten, evitando

que puedan desplazarse.

• Se han de anclar las plataformas de trabajo a las borriquetas, de forma que

queden perfectamente estables.

• Las borriquetas no se han de instalar sobre materiales cerámicos frágiles,

de fácil rotura.

• No se tienen que colocar cargas bruscamente sobre las borriquetas.

• No se tienen que realizar movimientos bruscos sobre las borriquetas.

• En las plataformas se tiene que depositar el material estrictamente necesa-

rio para realizar los trabajos.

• El material y las herramientas de trabajo se tienen que repartir uniforme-

mente sobre las plataformas.

• Se tiene que revisar la borriqueta antes de empezar a trabajar, una vez a la

semana y después de alguna interrupción prolongada de los trabajos.

• Comprobar que las borriquetas tienen un sistema antiabertura.

3)�Protecciones�colectivas

• En el caso de andamios sobre borriquetas de 2 m de altura o más, hay que

dotarlos de barandillas.

• Cuando se utilicen borriquetas cerca de aberturas, huecos de ascensor, ven-

tanas o similares, se tendrá que proteger la caída con barandillas o redes

según el caso.

4)�Equipo�de�protección�individual

• Casco de seguridad.

• Guantes contra agresiones mecánicas.

• Calzado de seguridad.

• Ropa de trabajo.

6.2. Sierra de disco

Es un equipo de trabajo utilizado para el corte de piezas de madera, formado

por una mesa y un disco de sierra fija y accionado por un motor.
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Los riesgos asociados a este equipo de trabajo son:

• Caída de personas al mismo nivel.

• Caída de objetos por manipulación.

• Golpes contra objetos inmóviles.

• Golpes y contactos (cortes) con elementos móviles de la máquina.

• Golpes por objetos o herramientas.

• Proyección de fragmentos o partículas.

• Atrapamientos por o entre objetos.

• Contactos eléctricos.

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes químicos:

polvo.

• Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos:

ruidos.

Las medidas preventivas a adoptar son:

1)�Normas�generales

• Utilizar sierras de disco con el marcado CE prioritariamente o adaptadas

al Real Decreto 1215/1997.

• Es necesaria formación específica para la utilización de este equipo.

• Hay que seguir las instrucciones del fabricante.

• Es necesario mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas.

2)�Normas�de�uso�y�mantenimiento
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• Hay que extraer todos los clavos o partes metálicas de la madera que se

quiere cortar.

• Las maderas que se tienen que cortar han de estar en buen estado de con-

servación y sin restos de humedad.

• Comprobar que el cuchillo divisor está bien montado.

• Comprobar diariamente el estado de los discos de corte y verificar la au-

sencia de oxidación, grietas y dientes rotos.

• El disco ha de estar perfectamente alineado con el cuchillo divisor.

• La hoja de la sierra se tiene que sujetar correctamente para evitar vibracio-

nes y movimientos no previstos, que den lugar a proyecciones.

• El sistema de accionamiento tiene que permitir su detención total con

seguridad.

• Los pulsadores de puesta en marcha y detención han de estar protegidos de

la intemperie, lejos de las zonas de corte y en zonas fácilmente accesibles.

• Hay que escoger el disco adecuado según el material que se tenga que cor-

tar.

• Hay que evitar calentar los discos de corte haciéndolos girar innecesaria-

mente.

• Hay que evitar la presencia de cables eléctricos en las zonas de paso.

• El corte de piezas pequeñas se debe realizar siempre con el empujador.

• En el corte de piezas de gran tamaño hay que asegurar su estabilidad para

evitar basculaciones.

• Las reparaciones tienen que realizarse por personal autorizado.

• La conexión o suministro eléctrico se tiene que realizar con manguera an-

tihumedad.

• La mesa ha de estar perfectamente nivelada y garantizar la estabilidad del

conjunto.

• Las operaciones de limpieza y mantenimiento se han de efectuar previa

desconexión de la red eléctrica.

• No golpear el disco al mismo tiempo que se corta.

• No se puede tocar el disco tras la operación de corte.

• Realizar un barrido periódico en torno a la máquina.

• No abandonar el equipo mientras esté en funcionamiento.

• Se tienen que sustituir inmediatamente los discos gastados o agrietados.

• Desconectar este equipo de la red eléctrica cuando no se utilice.

• Hay que retirar los restos de madera únicamente cuando la máquina esté

parada.

• Realizar mantenimientos periódicos de estos equipos.

• Utilización de equipo de protección individual: casco protector, proteccio-

nes auditivas, gafas protectoras, máscara con filtro para polvo, calzada de

seguridad y ropa de trabajo.

3)�Protecciones�colectivas

• Antes de poner la máquina en funcionamiento, hay que asegurarse que

se hayan montado todas las tapas y armazones protectores, tanto los su-

periores como los inferiores.
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• Colocar la sierra en un espacio que no comporte riesgo para las otras ope-

raciones de la obra, en un lugar seco, limpio y ordenado.

• Durante los trabajos se tiene que mantener colocada la protección superior

del disco.

• En su utilización hay que verificar la ausencia de personas en el radio de

afección de las partículas que se desprenden en el corte.

• Verificar, antes de cada utilización, la ausencia de manipulaciones externas

encaminadas a eliminar elementos de protección.

• Hay que señalizar la máquina con rótulos de aviso en caso de avería.

6.3. Herramientas manuales

Son equipos de trabajo utilizados generalmente de forma individual que úni-

camente requieren para su accionamiento la fuerza motriz humana: martillos,

mazas, hachas, punzones, tenaza, alicates, palas, cepillos, palancas, gatos, ro-

dillos, pies de cabra, destornilladores, etc.

Los riesgos inherentes a la utilización de las herramientas manuales son:

• Caída de objetos por manipulación.

• Caída de objetos desprendidos.

• Pisadas sobre objetos.

• Golpes por objetos o herramientas.

• Proyección de fragmentos o partículas.

• Sobreesfuerzos.

Las medidas preventivas que deben adoptarse son las siguientes:

• Se tiene que formar previamente al usuario acerca de cómo funciona la

herramienta y la forma de utilizarla de la manera más segura, evitando

que los dedos, manos o cualquier parte del cuerpo pueda verse afectada

por la herramienta.

• Utilizarlas adecuadamente y para su uso específico.

• Cuando sea necesario, los trabajadores tienen que disponer de instruccio-

nes precisas sobre el uso de las herramientas y las medidas de seguridad

asociadas.

• Al transportar herramientas (quedan excluidas las de volumen importan-

te):

– Los trabajadores no las tienen que transportar ni en las manos ni en

los bolsillos.

– Llevarlas en cajas o maletas portaherramientas, con las partes punzan-

tes protegidas.

– Para subir a una escalera, poste, andamio o similar, hay que utilizar

una cartera o cartuchera fijada a la cintura, o un bolso bandolera, de

forma que queden las manos libres.
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• El mantenimiento de las herramientas es fundamental para conservarlas

en buen estado para su utilización.

• Hay que realizar inspecciones periódicas para mantenerlas en buen estado,

limpias y afiladas y con las articulaciones engrasadas.

• En la utilización de determinadas herramientas como hachas, mazas o si-

milares, hay que mantener radios de seguridad.

• Utilización de equipos de protección individual: casco de protección, ga-

fas, guantes contra agresiones mecánicas, calzado de seguridad y ropa de

trabajo.

Ved también

Para completar el estudio de los riesgos derivados de la utilización de las herramientas
manuales y de las medidas preventivas a adoptar para eliminar o minimizar estos riesgos,
es aconsejable repasar el contenido del módulo didáctico 3 de la sección dedicada a la
seguridad en el trabajo, de la parte común del máster universitario de Seguridad en el
trabajo.

6.4. Escaleras de mano

Equipo de trabajo, generalmente portátil, que consiste en dos piezas paralelas

o ligeramente convergentes unidas a intervalos por travesaños y que sirve para

que una persona suba o baje de un nivel a otro. Es de poco peso y se puede

transportar con las manos.

Pueden ser de madera o metálicas.
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Los riesgos asociados a las escaleras de mano son:

• Caída de personas a diferente nivel.

• Caída de objetos por desplome.

• Caída de objetos por manipulación.

• Caída de objetos desprendidos.

• Golpes contra objetos inmóviles.

• Atrapamientos por o entre objetos.

Las medidas de prevención a adoptar son las siguientes:

1)�Normas�generales

• Hay que utilizar escaleras únicamente cuando la utilización de otros equi-

pos de trabajo más seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo, o

bien cuando las características de los emplazamientos no permitan otras

soluciones.

• Hay que asegurar la estabilidad de las escaleras a través de su asentamiento

en puntos de apoyo sólidos y estables.

• Hay que colocar elementos antirresbaladizos en la base de las escaleras.

• Las escaleras con ruedas han de inmovilizarse antes de subir a ellas.
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• Cuando la altura de trabajo supera los 3,5 m de altura y los trabajos que se

han de realizar requieran movimientos o esfuerzos peligrosos para la esta-

bilidad del trabajador, hay que dotar al trabajador de sistemas individuales

anticaída o sistemas equivalentes.

• Las escaleras de mano no pueden ser utilizadas por dos o más personas

simultáneamente.

• Se prohíbe el transporte o manipulación de cargas desde escaleras de mano

cuando su peso o dimensiones puedan comprometer la seguridad del tra-

bajador.

• Es necesario revisar periódicamente las escaleras de mano.

• Los peldaños han de estar ensamblados.

• Las escaleras de madera tienen que tener travesaños de una sola pieza,

encasillados, sin defectos ni nudos, y han de estar protegidos con barnices

transparentes.

• Las escaleras metálicas tienen que tener travesaños de una sola pieza sin

deformaciones o protuberancias y la junta se tiene que realizar mediante

dispositivos fabricados para esta finalidad.

• Está prohibida la utilización de escaleras de mano de construcción impro-

visada.

• Antes de colocar una escalera de mano, se ha de inspeccionar el lugar de

apoyo para evitar contactos con cables eléctricos, tuberías, etc.

• Los travesaños de las escaleras tienen que estar en posición horizontal.

• El ascenso y descenso y los trabajos desde escaleras tienen que hacerse de

cara a los escalones.

• El transporte a mano de una carga por una escalera tiene que hacerse de

manera que no evite una sujeción segura.

• No se pueden utilizar escaleras acabadas de pintar.

• No se pueden utilizar escaleras de mano de más de 5 m de longitud, la

resistencia de las cuales no tenga garantías.

• Las escaleras de madera se tienen que almacenar a cubierto para asegurar

su conservación.

• Las escaleras de acero se tienen que pintar para evitar su oxidación.

• Las escaleras de madera no se pueden pintar, para que se puedan apreciar

los defectos.

• Las escaleras de tijera han de estar dotadas de un sistema antiabertura.

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas.

2)�Normas�de�uso�y�mantenimiento

• El ascenso y el descenso han de realizarse siempre de cara a la escalera.

• Utilizar ambas manos para subir y bajar.

• La escalera ha de estar sujeta por la parte superior a la estructura; por la

parte inferior tiene que disponer de zapatos antideslizantes, grapas o cual-

quier mecanismo antideslizante y se ha de apoyar siempre sobre superfi-

cies planas y sólidas.

• No se pueden utilizar las escaleras como pasarelas.
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• No se pueden empalmar escaleras a menos que esté previsto por el fabri-

cante.

• Hay que colocarlas en un ángulo de 75º respecto a la horizontal.

• Tienen que sobrepasar en 1 m el punto de apoyo superior.

• Hay que revisar las abrazaderas en las escaleras extensibles.

• Para utilizar la escalera es necesario verificar que ni los zapatos ni la propia

escalera se han ensuciado con sustancias que provoquen resbalones: grasa,

aceite, etc.

• El tensor ha de estar completamente estirado en las escaleras de tijera.

• Para utilizar la escalera hay que mantener el cuerpo dentro de la anchura

de la misma.

• Evitar realizar actividades con vibraciones excesivas o pesos importantes.

• No mover la escalera cuando haya un trabajador.

• En las escaleras de tijera el operario no se puede situar con una pierna en

cada lateral de la escalera.

• Las escaleras de tijera no se pueden utilizar como escaleras de mano de

apoyo en elementos verticales.

• Las escaleras suspendidas tienen que fijarse de manera segura para evitar

movimientos de balanceo.

• Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles tie-

nen que utilizarse de manera que la inmovilización recíproca de los dife-

rentes elementos esté asegurada.

• No se permite utilizar escaleras de mano en los trabajos cercanos a aber-

turas, huecos de ascensor, ventanas o similares, si no se encuentran sufi-

cientemente protegidos.

• Las herramientas o materiales que se están utilizando durante el trabajo en

una escalera manual nunca tienen que dejarse sobre los peldaños, sino que

se tienen que colocar en elementos que permitan sujetarlos a la escalera,

colgados en el hombro o en la cintura del trabajador.

• No se pueden transportar las escaleras horizontalmente; se tiene que hacer

con la parte delantera hacia abajo.

• Utilización de equipo de protección individual: casco, calzado de seguri-

dad, arnés (por encima de 3,5 m) y ropa de trabajo.

En relación con las escaleras de mano hay que recordar que el apartado 5 de la

parte C del anexo IV del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, ya citado,

dispone que «los andamios, así como sus plataformas, pasarelas y escaleras,

deberán ajustarse a lo establecido en su norma específica», y esta norma no es

otra que el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen

las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los tra-

bajadores de los equipos de trabajo, que fue modificada por el Real Decreto

2177/2004, de 18 de julio, en materia de trabajos temporales en altura.
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El apartado 4.2 del anexo II del Real Decreto 125/1997 establece disposiciones

específicas relativas a la utilización de las escaleras de mano.

El INSST ha elaborado una Guía Técnica que desarrolla el Real Decreto

1215/1997, ya citada, y que contiene explicaciones relativas a los andamios,

que son considerados equipos de trabajo.

6.5. Instalaciones de limpieza personal y de bienestar

Son aquellas instalaciones en las obras que hacen posible cumplir con las reco-

mendaciones y con las disposiciones legales sobre las condiciones de limpieza

personal, el descanso de los trabajadores y otras situaciones relacionadas con

las condiciones de salubridad del entorno de los trabajadores y el bienestar de

estos durante su permanencia en las obras.

Estas instalaciones deben reunir las siguientes características:

6.5.1. Instalaciones de limpieza personal

• Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo, ten-

drán que disponer de vestidores adecuados.

Entendiendo por ropa de trabajo aquella que, sin ser un equipo de protec-

ción individual (y por lo tanto, que no protege la salud o la integridad

física del trabajador) se utiliza tan solo como protección de la ropa de ca-

lle o frente a la suciedad, o también como elemento diferenciador de un

colectivo (por ejemplo, rana de trabajo, bata de laboratorio, etc.).

• Vestuarios: tienen que ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes

y tener asientos e instalaciones donde se pueda secar la ropa de trabajo,

si esto fuera necesario.

Cuando las circunstancias lo exijan (sustancias peligrosas, humedad y su-

ciedad), la ropa de trabajo se tiene que poder guardar separada de la ropa

de calle y de los objetos personales de los trabajadores.

Si no fuesen necesarios los vestidores, cada trabajador tendrá que dispo-

ner de un espacio, cerrado con llave, para colocar su ropa y los objetos

personales.

• Váteres� y� lavabos: los trabajadores tendrán que disponer cerca de sus

puestos de trabajo, de los locales de descanso, de los vestuarios y de las

duchas, de locales especiales equipados con un número suficiente de vá-

teres y lavabos.

• Duchas: cuando los tipos de actividad o la salubridad lo requieran, habrá

que poner a disposición de los trabajadores duchas apropiadas y en núme-

ro suficiente.

Estas duchas dispondrán de agua corriente, caliente y fría, y serán de las di-

mensiones adecuadas para poderse lavar sin obstáculos y adecuadamente.

Los vestidores, váteres, lavabos y duchas estarán separados para hombres

y para mujeres, o bien se tendrá que prever su utilización por separado.

Enlace recomendado

En el enlace siguiente en-
contraréis la norma citada
que debe�ser�objeto�de�es-
tudio�detallado: https://
www.boe.es/buscar/act.php?
id=BOE-A-1997-17824.

Enlace recomendado

En el enlace siguiente en-
contraréis la citada Guía Téc-
nica que debe�ser�objeto
de�estudio�detallado, en
la materia que nos ocupa:
http://www.insht.es/Insht-
Web/Contenidos/Normati-
va/GuiasTecnicas/Ficheros/
equipo1.pdf.

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-17824
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-17824
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-17824
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/equipo1.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/equipo1.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/equipo1.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/equipo1.pdf
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6.5.2. Locales de descanso y alojamiento

• Cuando así lo exijan la seguridad y la salud de los trabajadores debido al

tipo de actividad, al número de trabajadores y por motivos de lejanía de

la obra, los trabajadores tendrán que disponer de locales de descanso y, si

fuera necesario, de locales de alojamiento de fácil acceso.

• Los locales de descanso o de alojamiento tendrán las dimensiones sufi-

cientes y contarán con mesas y asientos con respaldo de acuerdo con el

número de trabajadores.

• Si no hubiera este tipo de locales, se dispondrá de otro tipo de instalaciones

que puedan utilizar los trabajadores durante la interrupción del trabajo.

• Cuando haya locales de alojamiento fijo, estos dispondrán de instalacio-

nes de limpieza personal en número suficiente, de una sala para comer

y de otra de recreo. Estos locales estarán equipados con camas, armarios,

mesas, sillas con respaldo, y se tendrá que tener en cuenta para asignarlos

la presencia de trabajadores de ambos sexos.

• Las mujeres embarazadas y madres lactantes deberán tener la posibilidad

de descansar tumbadas, en las condiciones adecuadas.

• Los puestos de trabajo tendrán que estar acondicionados, si fuese necesa-

rio, para trabajadores minusválidos.

• Se tendrá que tener en cuenta con respecto a puertas, vías de circulación,

escaleras, duchas, lavabos, váteres y los puestos de trabajo ocupados direc-

tamente o utilizados por estas personas.

• Se utilizarán los símbolos de accesibilidad a aquellos puestos de trabajo

que ocupen las personas en situación de movilidad reducida o limitación

sensorial.

• Los accesos y el perímetro de la obra se señalizarán y destacarán para que

sean claramente visibles e identificables.

• En la obra, los trabajadores tendrán agua potable y, si fuese necesario, otras

bebidas apropiadas no alcohólicas en cantidad suficiente, tanto en los lo-

cales que ocupen como cerca de los puestos de trabajo.

• Los trabajadores tendrán instalaciones para poder comer y, si fuese nece-

sario, para poder preparar sus alimentos en condiciones de seguridad y sa-

lud. Si los comedores están ubicados en la misma obra, es recomendable

que cumplan con los siguientes requisitos:

– Paredes, suelos y techos construidos con materiales fáciles de limpiar.

– Una altura mínima de 2,5 m.

– Dispondrán de mesas, asientos y servicio de platos, cubiertos y vasos,

preferiblemente de material de un solo uso.

– Dispondrán de fuentes de agua potable para limpiar los enseres de co-

cina y la vajilla.

– Si no están provistos de fogones, se instalará algún sistema para poder

calentar la comida.
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– En los locales de servicios de las obras (oficinas, vestuarios, salas de

reunión, vestidores, comedores, locales sanitarios, etc.) se deben cum-

plir las prescripciones del REBT.
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7. Normativa de referencia

7.1. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se

establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las

obras de construcción

El artículo 11 de este Real Decreto 1627/1997, al señalar las obligaciones de

los contratistas y subcontratistas, establece que «así como cumplir las disposi-

ciones mínimas establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante

la ejecución de la obra».

El anexo IV establece disposiciones mínimas de seguridad y salud que deberán

aplicarse en las obras:

1) En la parte A, a los lugares de trabajo en obras referentes a:

• Estabilidad y solidez.

• Instalaciones de suministro y reparto de energía.

• Vías y salidas de emergencia.

• Detección y lucha contra incendios.

• Ventilación.

• Exposición a riesgos particulares.

• Temperatura.

• Iluminación.

• Puertas y portones.

• Vías de circulación y zonas peligrosas.

• Muelles y rampas de carga.

• Espacio de trabajo.

• Primeros auxilios.

• Servicios higiénicos.

• Locales de descanso o de alojamiento.

• Mujeres embarazadas y madres lactantes.

• Trabajadores minusválidos.

2) En la parte B, a los puestos de trabajo en las obras en el interior de los locales

referentes a:

• Estabilidad y solidez.

• Puerta de emergencia.

• Ventilación.

• Temperatura.

• Suelos, paredes y techos de los locales.

• Ventanas y vanos de iluminación cenital.
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• Puertas y portones.

• Vías de circulación.

• Escaleras mecánicas y cintas rodantes.

• Dimensiones y volumen de aire de los locales.

3) En la parte C, a los puestos de trabajo en las obras en el exterior de los

locales referentes a:

• Estabilidad y solidez.

• Caída de objetos.

• Caída de altura.

• Factores atmosféricos.

• Andamios y escaleras.

• Aparatos elevadores.

• Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de

materiales.

• Instalaciones, máquinas y equipos.

• Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y tú-

neles.

• Instalaciones de distribución de energía.

• Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas

pesadas.

• Otros trabajos específicos.

7.2. Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud

para la utilización por los trabajadores de los equipos de

trabajo

Las máquinas y otros elementos utilizados en las obras de construcción son

equipos de trabajo, por lo que tendrán que cumplir con lo establecido en la

norma citada.

Cabe destacar de esta norma el apartado 4 del anexo II, referente a las dispo-

siciones relativas a la utilización de los equipos de trabajo para la realización

de trabajos temporales en altura:

• Disposiciones generales.

• Disposiciones específicas sobre la utilización de escaleras de mano.

• Disposiciones específicas relativas a la utilización de los andamios.

• Disposiciones específicas sobre la utilización de las técnicas de acceso y de

posicionamiento mediante cuerdas.

Enlaces recomendados

En el enlace siguiente en-
contraréis la norma citada
que debe�ser�objeto�de�es-
tudio�detallado: https://
www.boe.es/buscar/act.php?
id=BOE-A-1997-22614.
Y en el siguiente enlace, la
Guía Técnica del INSST, pa-
ra la evaluación y preven-
ción de los riesgos relativos
a las obras de construcción:
http://www.insht.es/Insht-
Web/Contenidos/Normati-
va/GuiasTecnicas/Ficheros/
g_obras.pdf.

Enlaces recomendados

En el enlace siguiente en-
contraréis la norma citada
que debe�ser�objeto�de�es-
tudio�detallado: https://
www.boe.es/buscar/doc.php?
id=BOE-A-1997-17824.
Y en el siguiente, la Guía Téc-
nica de INSST, para la eva-
luación y prevención de los
riesgos relativos a la utiliza-
ción de los equipos de tra-
bajo: http://www.insht.es/
InshtWeb/Contenidos/Nor-
mativa/GuiasTecnicas/Fiche-
ros/equipo1.pdf.

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-22614
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-22614
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-22614
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/g_obras.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/g_obras.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/g_obras.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/g_obras.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-17824
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-17824
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-17824
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/equipo1.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/equipo1.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/equipo1.pdf
http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Normativa/GuiasTecnicas/Ficheros/equipo1.pdf
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7.3. Resolución, de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección

General de Empleo, por la que se registra y publica el VI

Convenio colectivo general del sector de la construcción

Enlace recomendado

En el siguiente enlace encontraréis la norma citada que debe� ser� objeto� de� estudio
en la parte de prevención de riesgos laborales (libro segundo, título IV): https://boe.es/
diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-10951#analisis.

https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-10951#analisis
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-10951#analisis
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